
Sesión 3.a exlraord. en miércoles 19 efe novbre, de 1943 
(De 4 a 7 P. M.) 

'PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES DURAN Y AZOCAR 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. El señor Vicíela rectifica una afirma-
ción hecha por el señor Lafertte en la 
sesión ele ayer, a propósito de. la huelga 
de los obreros estibadores de Tocopilla, 
en el sentido de que el conflicto había 
tenido origen en intransigencias de las 
Compañías Salitreras ''Anglo-Ohilena" 
y "Lautaro Nitrate Co.", y al efecto, 
da lectura a una carta del Gerente de 
estas empresas. 

lipi'lla, que sería la iniciación del ca-
mino -longitudinal de la costa, y fun-
damenta un proyecto que presenta, pa-
ra financiar la ejecución de esa obra. 
Solicita se oficie al Gobierno en el 
sentido' de que si dicho proyecto me-
rece su aprobación, lo envíe a la Cá-
mara de Diputados por contener la 
creación de nuevas contribuciones. 

Se acuerda insertar en el Boletín el 
proyecto de que es autor el señor Os-
sa y enviar el oficio solicitado. 

2. Se acuerda incorporar a la Cuenta de 
la presente sesión, el informe de la Co-
misión de Constitución, Legislación y 
Justicia, recaído en la consulta del Se-
nado acerca del proyecto de reforma 
constitucional que restringe la inicia-
tiva parlamentaria en materia de gastos 
públicos. 

3. El señor Ossa se refiere a la importan-
cia que para la economía nacional tiene 
la solución del problema caminero; 
aboga por que se construya un cami-

• no transversal desde Pelequén a Me-

4. El señor Martínez (don Carlos Alber-
to), se refiere a la huelga de los obre-
ros estibadores de Tocopilla y hace la 
historia de este conflicto. Critica al-
gunas medidas adoptadas por el Go-
bierno al respecto. 

5. El señor Walker, en nombre de 'los 
Senadores conservadores, tributa un 
homenaje al ex Prosecretario del Se-
nado, señor José María 'Cifuentes, con 
motivo de su reciente jubilación. 

Adhieren a este* homenaje el señor 
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Maza, en nombre de los Senadores li-
berales; el señor Martínez Montt, en 
nombre de dos Senadores democráticos; 
y .el señor Grove (don Marmadulce), en 
nombre de los Senadores socialistas. 

de Relaciones Exteriores paira que 
'cuando le sea posible asistir al Senado 
se sirva darle a conocer los resultados 
de su reciente jira por el Continente 
Americano. 

El señor Lafertte insiste en que las 
empresas a que se refirió en sesión de 
ayer, contribuyeron a obstaculizar una 
solución favorable a. los puntos de vis-
ta de los obreros eú la huelga de es-
tibadores de Tocopilla. 

7. El señor Lafertte se refiere a la''situa-
ción del dirigente obrero argentino, se-
ñor Victorio Codovilla, quien, no obs-
tante una sentencia judicial que le 
concede el "babeas corpus", se en-
cuentra detenido en la Cárcel Nacio-
nal de Santa (Cruz. Solicita que el Se-
nado envíe telegrama al Gobierno ar-
gentino, pidiendo la libertad del dete-
nido. 

Se declara inadmisible la petición 
del señor Lafertte. 

Se acuerda publicar íntegramente los 
discursos (pronunciados en la sesión de 
ayer por los señores Lafertte y Martí-
nez Montt y en la de hoy por el señor 
Martínez (don Carlos Alberto), sobre 
el. conflicto de los estibadores de To-
copilla. 

12. Se acuerda designar al señor Errázuriz 
ipara que integre la Comisión de Go-
bierno y al señor Walker para que in-
tegre 0a de Relaciones Exteriores, am 
bos en reemplazo del señor. Cruchaga 
mientras dure Su ausencia del país, y 
al señor Azocar para que integre la de 
Defensa Nacional, en reemplazo del 
señor Domínguez, también mientras 
permanezca ausente. 

Se suspende la sesión. 

13. A Segunda Hora, se considera el infor-
me de la 'Comisión de 'Constitución, Le-
gislación y Justicia, recaído en la con-
sulta del Senado sobre el proyecto de 
reforma constitucional que restringe la 
iniciativa parlamentaria en materia de 
gastos públicos, y se acuerda celebrar 
sesión especial mañana de 3 a 6 P. M. 
y votar al término de la sesión. 

9. A nombre del señor Martínez (don Car-
los Alberto), se acuerda enviar oficio 
al señor Ministro del Interior, solicitán-
do la inclusión en la actual convo-
catoria del proyecto sobre aumento de 
rentas de las Municipalidades del país. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores : 

10. 

11. 

Se acuerda designar Secretario de Co-
misiones del Senado, al señor Gonzalo 
González Devoto. 

A indicación del señor Grove (don 
Marinadube), se acuerda encomendar 
a la Mesa que invite al señor Ministro 

Alessandri B , Fernando. 
Alvaïez, Hunïberto. 
Amunâtegui, Gregorio. 
Barrueto, IDario. 
Bravo, Enrique. 
Contreras Iialjarca, Car-

los. 
Cruz Conclia, Ernesto. 

Cruz-Coke, Eduardo. 
Cruzat, Aníbal. 
Errázuriz, Maximiailo_ 
Estay C., Fidel. 
Jirón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmaduke'. 
Guevara, Guillermo. 
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Guzmán, Eleodoro Enri-
que. 

Guzmán C., Leonardo 
Haverbeck, Carlos. 
Lafertte, Elias. 
Martínez Montt, Julio. 
Martínez, Carlos A. 
Maza, José. 
Muñoz Cornejo, Manuel. 
Ortega, Rudecindo. 
Ossa C , Manuel. 

Pino Del, Humberto. 
Prieto Concha, Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la1 Sotta, 

Héctor. 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francis-

co. 
Valenzuela, Oscar. 
Videla Lira, Hernán. 
Walker L , Horacio, 

y los señores Ministros ele Justicia y de sa-
lubridad Pública y asistencia Social. 

ACTA APROBADA 

Sesión 1.a extraordinaria en 2 de noviem-
bre de 1943. 

Presidencia del señor Duran 

Asistieron los señores: Alessandri, Alva-
a,ez> Azocar, Bórquez, Bravo, 'Concha, Con-
treras, 'Crazat, Errázuriz, Jirón, Guevara, 
Guzmán Eleodoro E., Guzmán Leonardo, 
Martínez Ju'lio, Muñoz, Oipazo, Ortega, 
Pírifeto, Rivera, Rodríguez, Torres, Urrejola 
v Videla. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 82.a ordinaria en 17 de 
septiembre y las actas de las sesiones espe-
ciales en 29 de septiembre y 27 de octubre, 
que no ¡han sido observadas. 

iSe da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú-
blica, con que inicia un proyecto ¿le ley so-
bre concesión de personalidad jurídica a 
la institución mutualista de seguros de vi-
da denominada "Mutualidad del Ejército y 
Aviación". 

Pasa a la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia. 

Oficios 

Seis de IS. E. el Presidente de la Repú-
blica: 

Con el primero comunica que ha resuelto 
incluir entre los asuntos de que puede ocu-
parse el Congreso en la actual legislatura 
extraordinaria, los siguientes negocios: 

1) Mensaje que modifica la ley número 
6.152, sobre Tierras Fiscales de Magalla-
nes; 

2) Mensaje que modifica el artículo l.o 
de la ley 4.064, sobre 'límite de las imposi-
ciones ; y 

3) Mensaje que prorroga las limitaciones 
de la capacidad de los indígenas. 

Se mandaron archivar. 
Con los otros cinco formula observacio-

nes a los siguientes proyectos de ley apro-
bados por el Congreso Nacional: 

Sobre abono de tiempo a don Augusto 
Vega Olmos; 

Sobre concesión de pensión de gracia a 
doña Blanca Azcui García; 

Sobre concesión de pensión de gracia a 
doña Angela Reinoso Azocar y a doña Au-
rora González Reinoso; 

'Sobre modificación de la ley 6.80)8, que 
incorporó a los Agentes Generales de Adua-
na al régimen de Previsión de la Caja de 
la Marina Mercante; 

Sobre modificación de la ley 7.161, de 
Reclutamiento, Nombramiento y Ascensos 
respectivamente, del personal de la? Insti-
tuciones Armadas de la Defensa Nacional. 

Quedan para tabla. 
Cinco del señor Ministro de Obras Pú-

blicas y Vías de Comunicación: 
Con 'los tres primeros comunica los tras-

pasos de fondos que se indican. 
Pasam a la Comisión de Hacienda. 
Con el cuarto contesta las observacio-

nes formuladas por el Honorable Senador 
don Marmaduke Grove, respecto a la ne-
cesidad de proporcionar comunicaciones 
adecuadas en la Isla de Ohiloé; 

Con el último, contesta las observackmn 
del Honorable Senador don Rudecindo Or-
tega, en relación con la necesidad de eje-
cutar obras de canalización del Estero de 
¡Quilpue, en la ciudad de Los Ángeles. 

Uno del señor Ministro del Trabajo y 
6.—Extraord,—Sen. 
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uno del señor Ministro de Defensa Nacio-
nal, con los que contesta un oficio enviado 
a nombre de los Honorables Senadores se-
ñores Grove, don Marmaduke, y Lafertte, 
en orden ia que se derogue el decreto nú-
mero 506, que establece nuevas modalida-
des de trabajo en 5a carga y descarga de 
naves mercantes; 

Uno del señor Ministro de Agricultura, 
con que contesta un oficio enviado a nom-
bre de 'los Honorables Senadores señores 
Del Pino, iLira Infante y Barrueto, en re-
lación con el problema de nuestra ganade-
ría. 

Dos del señor Ministro de Educación Pú-
blica : 

•Con el iprimero contesta ivn oficio 'envia-
do a nombre del Honorable Senador don 
Alejo Lira, sobre la necesidad de suplemen 
tar las partidas del Presupuesto destinadas 
al pago de subvenciones a escuelas par-
ticulares; 

Con el segundo contesta el oficio núme-
ro 313, en que se hacían presente las malas 
condiciones en que funcionan la Escuela y 
Liceo de Hombres de Parral . 

Seis del señor Ministro del Interior: 
Con el primero contesta el oficio envia-

do a nombre del Honorable Senador don 
Alejo Lira, sobre la necesidad de instalar 
una radio-estación en la isla de Melinka; 

Con el segundo contesta las observacio-
nes del Honorable Senador don Miguel 
Cruchaga, en relación con la construcción 
de un Hospital Clínico en la ciudad de An-
tofagasta; 

Con el tercero contesta el oficio enviado 
a nombre de los Honorables Senadores se-
ñores Grove, don Marmaduke y Lafertte. 
en orden a derogar el decreto mimero 506, 
sobre nuevas modalidades de t rabajo de los 
obreros marítimos; 

Con el cuarto contesta las observaciones 
de los Honorable Senadores señores Ossa 
y Estay, acerca de la necesidad de au-
mentar 1a. dotación de lOarabineros en la 
ciudad de Rengo; 

Con el quinto contesta el ofició enviado 
a nombre del Honorable Senador don Hum-
berto Del Pino, sobre la necesidad de au-
mentar la dotación de bencina en la zona de 
Cautín. 

Se mandaron poner a disposición de los 
señores Senadores. 

•Con el último solicita una comunicación 
oficial del Senado, en relación con la trami-
tación del proyecto que cambia de nombre 
a 'la cabecera del Departamento de Tum-
be!. 

¡Se contestó el oficio al señor Ministro del 
Interior. 

Uno del señor Ministro de Hacienda, con 
que contesta el oficio enviado a nombre del 
Honorable Senador don Marmaduke Grove, 
a fin de que se arbitren las medidas nece-
sarias, para, que se cumplan las disposicio-
nes del artículo 2.o transitorio de la ley-
número 6.1880. 

Se mandó poner a disposición de los se-
ñores Senadores. 

Uno del señor Ministro de Justicia, con 
que remite un ejemplar auténtico del Có-
digo Orgánico de Tribunales. 

Uno del señor Ministro de Relaciones E x -
teriores, con que transcribe una comunica-
ción del Senado de la Ti «pública, del Ecua-
dor; 

Se mandaron archivar. 

133 de la Honorable Cámara de Diputados: 

'Con los doce primeros comunica que ha 
aprobado las modificaciones del Senado* a 
los siguientes proyectos de ley: 

Sobre alimento de pensión a don Carlos 
Zúñiga Moreno; 

Sobre concesión de pensión a doña Gra-
ciela María y a don Oscar Haroldo Chanks 
Fuentes; 

Sobre modificación del Código Penal y 
del' de Procedimiento Penal, en lo relati-
vo al delito de incencio; 

Sobre creación del Colegio de Ingenieros 
Agrónomos; 

Sobre mejoramiento de la situación eco-
nómica riel personal dependiente del Mi-
nisterio de Educación Pública; 

Sobre reorganización ríe los Tribunales 
del Trabajo ; 

Pobre destinación de fondos para la cons-
trucción del edificio de la Escuela' de Ar-
tesanos de la ciudad ríe Castro; 

' i 
Sobre destinación de fondos para com-
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batir Ja malaria y la enfermedad de Cha-
gas; 

'Sobre alimento de las pensiones de jubi-
lación cíel personal de los servicios de Co-
rreos y Telégrafos; 

'Sobre autorización a 'las Municipalida-
des del país para donar terrenos al Pisco 
para construcciones escolares; 

Sobre destinación de fondos para la ce-
lebración del Centenario de la fundación de 
la ciudad de Tócopilla; 

Sobre reforma del Decreto Ley número 
09 de 8 de julio de 1932, que autorizó a los 
Sindicatos Industriales y Profesionales de 
Magallanes para nombrar delegados ante 
los Directorios respectivos; 

Con el 13, comunica que ha tenido a bien 
lio insistir en el rechazo de las modifica-
ciones del Senado, al provecto de ley que 
reforma la- ley orgánica de la 'Caja de la 
Habitación Popular. 

•Se mandaron archivar. 
Con los cuatro siguientes comunica que 

ha tenido a bien aprobar con modificacio-
nes los proyectos de ley del Senado, que a 
continuación se indican: 

Sobre aumento de pensión a doña Berta 
Loebenfelder, viuda de Pacheco; 

Sobre aumento de pensión a doña Emi-
lia Aguirre Cortés Monrov; 

»Sobre aumento de pensión a las señori-
tas Francia. Eliva e Italia Yolanda Trizza-
no A ra vena ; 

'Sobre concesión de abono de servicios 
a don Fernando Jijena Veloso; 

Con el 18 comunica que ha tenido a bien 
no insistir en la aprobación de la modifi-
cación al proyecto de ley sobre destinación 
de fondos para llevar a efecto las obras 
de hermoseamiento de la Avenida General 
Rustamante, de esta ciudad; 

Con los 39 siguientes comunica que ha 
tenido a bien apro'bar, en los mismos tér-
minos en que lo- 'hizo el Senado, los pro-
vectos de ley 'que a continuación se indi-
can : 

Sobre modificación del inciso 2.o del ar-
tíciflo 175 de la lev 7,161, de 20 de enero 
de 1942. de reclutamiento, nombramiento 
y ascensos del personal de las Fuerzas Ar-
madas . 

Sobre fijación de la planta, denominación 
y sueldos del personal civil del Servicio 
de Faros. 

Sobre concesión de diversos beneficios a 
las siguientes personas: 

Doña Josefina Hodger Andrews; 
Don Augusto Vega Olmos; 
Doña Clara. Rosa Riquelme Labbé 
Doña Elena Vergara Aguayo; 
Doña Julia Vergara Aguayo; 
Don Dagoberto Godoy Fuentea-lba, don 

Alfredo Gertner Fernández, don Armando 
Cortínez Mujica y don Roberto Herrera 
Ramírez; 

Doña Luisa. Jarabrán del Campo; 
Don Bolívar Bravo Bravo; 
Do Sofanor Aeevedo Fagardo; 
Doña Susana Coutreras González; 
Don Oscar Bunster Garrigó; 
Don Clemente Salinas Cerón; 
Don Filemón A. Lizana Piña; 
Doña María Luque Castillo; 
Doña María Bustamante Garrido, viuda 

de Acosta; 
Doña Ana Luisa Ortiz Wonnald, viuda de 

Fernández; 
Don Abilio Valdés de la Fuente y Orlan-

do Yaras Laña; 
Don Andrés Aguila Ugalde; 
Doña María Lamas, Viuda de Salinas ; 
Don Virgilio Morales Vivanco; 
Don Francisco Javier Cavada Contreras; 
Doña Ana Emilia Williams Rebolledo; 
Doña María Eugenia Vergara, viuda de 

Fontaine; 
Doña Abigail Cano, viuda .de Muñoz Ro-

dríguez ; 
Doña Ludmira Silva, viuda de Calderón; 
Doña Lizzie Mattliews, viud'a de Munita 

e hijos solteros; 
D-oña Virginia Brunswig, viuda de las Ca-

sas ; 
Doña Elvira Zeger.s, viuda de Vial; 
Doña Teresa Yrigoyen, viuda de Zañartu; 
Doña Mercedes Moneada, viuda de In-

fante e hi ja ; 
Don Juan, Baustista Quezada Rojas; 
Doña Julia. Cor-rea de la Cuadra; 
Don Sandalio González Morán, Moisés 

Avila .Mac-Kay, Fidel Pacheco Hernández y 
Antenor Esparza Garrido, funcionarios de 
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la Superintendencia de la Casa de Moneda 
y especies Valoradas; 

Don Francisco Javier Cabrera, Octavio 
Valenzuela, Eulogio Naranjo y Osear A. 

'Ortiz; 
Doña Mercedes Ligarte, viuda de J a r a ; 
Doña Elena Bühler, viuda de Quezada; 
Hijos solteros de don Carlos Portes; 
'Se mandaron comunicar a iS. E . el Pre-

sidente de la República. 
'Con los setenta y cinco últimos comuni-

ca que ha aprobado los siguientes proyec-
tos de ley: 

Sobre concesión del grado, rango y pre-
rrogativas de General de División del Ejér-
cito, a. don Washington Montero Carvallo; 

Sobre concesión del grado, rango y pre-
rrogativa, de Teniente Coronel de Ejército, 
a don Héctor Zuleta Aiyhvin; 

Sobre autorización a don Zacarías Pa-
rra Saavedra, para acogerse, a los benefi-
cios de la ley 5,311, de 6 de diciembre de 
1933; 

Sobre autoi'ización a don Francisco Fer-
nández Arlegni, para acogerse a los bene-
ficios de la ley número 2,553, de 1'3 de sep-
tiembre de 1911; 

Sobre autorización a don José Marinzu-
lieh Zacevic'h, para ^acogerse a los benefi-
cios de la ley número 5,311, de 5 de diciem-
bre de 1933-'; 

Sobre aclaración de la' ley niimero 6,849, 
que concede diversos beneficíxs a don Ma-
nuel Ugarte Montes; 

Sobre abonos de servicios a las siguien-
tes personas: 

Ricardo Weigel Bravo 
Reinalda Pjno Urrutia; 
Joaquín Morales Rodríguez; 
Teodoro Whipple Berardi; 
Ciarlos Vergara Leigh-ton 
Mm'co Aurelio Peña Zúñiga 
Rolendio Soto Bravo 
Neftalí Otero Miño 
Eduardo León Berríos 
Sobre aumento de pensión a las siguien-

tes personas 
Ana Avendaño, viuda de Maluenda 
Carlos Bravo Valdivieso 
Solón Araneda de la Fuente 
Modesta Marfull, viuda de Mancke. 

Carlos Arce Mesa 
Ismael Bustos Vera 
Irene Córdov.a viuda de Cartagena; 
María Luisa Azagra, viuda de Medina 
Paulino Concha Solar 
•Roberto Martínez Martínez 
Lucila, Mercedes y Sara Salazar Godoy 
Lidia Sazié, viuda de Pérez. 
Luz Palma viuda de Prado 
Belarmino Quijada Ríos 
Tsa.be! Fuenzalida, viuda de Franzani 
Palmira Bustillos, viuda de Gutiérrez 
Paulo E. 'Lafoy 
Emilia Cerda Sarnit 
Luisa Sota Dávila 
Carmen Angélica Avila Carvallo \ 
Abelardo Alcaíno Morales 
Sobre concesión de pensión a las siguien-

tes personas 
Doña Zulema Cid, viuda de Díaz; 
Doña Natalia Recabarren de L«¡ci: 
Doña Blanca Ferrada Alexandre; 
Doña Ida Montadón, viuda dé Pasehe; 
Don Agustín Pizarro; 
Doña. Aurora Gutiérrez, viuda de Lazo; 
Doña Antonia Candía Contreras; 
Doña Corina Rebolledo Castillo; 
Doña' Margarita Avila Muñoz; 
Doña Lastenia Alvarez, viuda de Ahu-

mada ; 

Doña Eva Villegas, viuda de González; 
Doña Rosa. Aguirre Sepúlveda, Juan Ma-

nuel Toro Gutiérrez. María Pezoa Rojas y 
Roberto Alvaradó Jorquera; 

Doña Luisa Cortés, viuda de García; 
Don José Ramírez Lizama; 
Don Pedro M. Rodríguez Rodríguez; 
Doña Elvira y doña Amanda de la Cua-

dra Gómez; 
Don Gerónimo Méndez Arancibia; 
Doña Ercilia Delón, viuda de Eguiluz; 
Doña Agnes Fuchs; 
Doña Rosa Díaz, viuda de Franklin; 
Dou Lisaudro Garrido Lagos; 
Doña: Orfilia Aguilera, viuda de Cruz 

AJmeida; 
Don Francisco Tellez Gallardo; 
Doña Julia Gutiérrez, viuda de Alvarez; 
Doña Adela Bustos Suárez; 
Doña Auristela Toledo viuda de Arrollo; 
Doña Emilia. Bustos de 'S.; 
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lio1; -Gustavo Piffeaut Raisin; 
Doña Zoraida, doña Blanca y doña Se-

miramis López Serrano; 
Doña Edelmira Carmela Zúñiga, viuda de. 

Perro; 
Don Julio Guerra Mery; 
Doña Ester Valen zuela Ver gara ; 
Doña Ana Martínez Aravena; 
Don Juan de Dios Figueroa Villalón; 
Doña Catalina Bristilo, viuda de Cárde-

nas e hijo; 
Doña Emilia Rodríguez Macías y doña 

Gertrudis Pizarro Fernández; 
Doña Evangelina Martínez, viuda de 

González; 
Doña Alejandrina Sanhueza Salgado y 

doña .Rosalía Sanhueza Salgado; 
Doña Rosa Elvira Toro, viuda de San-

hueza . 
Pasan a Comisión de Solicitudes Parti-

culares. . 
Uno de la Comisión Mixta de Presupues-

tos, con que comunica que ha procedido a 
constituirse, designando como su Presideu-
t<; al Honorable Senador, don Guillermo 
Azocar y como Vicepresidente al Honora-
ble Senador don Enrique Eleodoro Guz-
mán. 

Se mandó archivar. 

Notas 

Una del Honorable Senador, don Miguel 
Cruchaga, con que solicita el permiso cons-
titucional necesário para« ausentarse del 
país por más de treinta días. 

En receso del Congreso, el señor Presi-
dente concedió el permiso con fecha 19 de 
octubre ppdo. 

Una del Honorable Prosecretario del Se-
nado don José .María Cifuentes M„ .en que 
comunica que el Ministerio de Hacienda ha 
espedido el decreto número 3,690 de 22; de 
octubre de este año que le concede la jubila-
ción en el cargo que actualmente ocupa. 

Una del Instituto de Fomento Minero e 
Industrial de Tarapacá, con que comunica 
que el día 9 de octubre del año en curso, 
venció el período para el cual fué desig-
nado por el Honorable Senado, el Conseje-
ro ele ese Instituto, don Carlos RubkeT 

Se mandó archivar. 

Presentaciones 

Una del Sindicato Industrial S. I. A. M. 
Di Telia, con que formula algunas indica-
ciones al proyecto de ley que autoriza el-
traslado a Avenida Matta de la Estación 
Pirque, del Ferrocarril "Llano de Maipo. 

Uno del señor Alcalde de Valparaíso, 
con que formula algunas observaciones al 
proyecto de ley por el cual se cede .a la So-
ciedad Tipográfica de Valparaíso, el bien 
raíz de dominio Fiscal que se indicai. 

'Se mandaron agregar a sus antecedentes. 

Comunicación 

Una del Consejo Provincial de Ñuble, 
con que transcribe las conclusiones del ac-
to realizado el 17 de octubre, en la ciudad 
de Chillán. 

Se mandó a archivar. 

Solicitudes 

Una de don José Luis Maffei de la Ba-
rra. en que solicita abono de servicios; 

Una de don Antenor Achanez Sánchez, 
en que solicita pensión de gracia; 

Una. de clon Carlos Gutiérrez Moncayo, 
en que solicita aumento de pensión, de mon-
tepío ; 

Una de doña^ Matilde Astudillo Gómez, 
en que solicita abrtno de años de servicios; 

Una de doña Elisa Zegers, viuda de Fer-
nández, en que solicita aumento de pen-
sión; 

Una. de doña María Antonia Eulalia Vial 
de Beltrán, en que solicita pensión de gra-
cia. 

Una de doña Adelina Moena de Fernán-
dez. en que solicita pensión de gracia. 
. Una ele doña Albertina Corvalán Urzúa, 
en que solicita pensión de gracia. 

Una de don Luis Ravello Drogueít. en 
i|uc- solicita aumento de pensión. 

Un;', de doña Leonor Rivera vela, de Ara-
ya„ en que solicita pensión de gracia. 

Una de doña Andrelina Astet-' Pinto, en 
que solicita pensión de trracia. 

Una de dofta Juana Rosa O'Ryan y Ma-
rui'i doña Cleinentina O'Ryan, y Marnri y 
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doña Elcira Elg-ueta y Maruri, en que soli-
citan aumento de pensión. 

Una de doña Juana Rosa Vial, vela, de 
Guarnan, en que .solicita aclaración de la ley 
7,52o, que le concedió una pensión de gra-
cia. 

Pasan a Comisión de Solicitudes Particu-
lares. 

Una dp doña Emma Ramírez Montaner, 
en que solicita devolución de' antecedentes. 

Se acordó acceder a lo Solicitado. 

Telegramas 

Uno de! Presidente del Brasil, con que 
agradece las congratulaciones enviadas por 
el Senado, coa motivo del aniversario patrio 
de ése país . 

Uno del Senado de Colombia y otro del 
Sonado del Perú, con que manifiestan con-
gratulaciones en el día de nuestra Indepen-
dencia . 

Se mandaron archivar 

Días y heras de sesiones 

Por unanimidad se acuerda que las se-
siones ordinarias semanales que se celebra-
rán durante la legislatura extraordinaria 
qup se inicia. tengan lugar los días martes 
y miércoles de 4 a 7 de la tyrdc. 

El señor Prieto fórmula indicación para 
que oste acuerdo rija desde el día martes 
de l'a semana próxima. 9 del actual. 

Tácitamente así se resuelve. 

Se d:a lectura a una comunicación clel Pro-
secreiairio. del Senado don José María Cifuen-
tes, en la que- pone en conocimiento de Ta 
Sala que por decreto N.o 3GflO, fije 22 de 
octui'e vdtimo. expedido por el Ministerio 
de Hacienda, se le ha •concedido su jubila-
ción con 41 años y 5 meses de servicios. 

A insinuéeión clel señor Presidiente se 
acuerda destinar los últimos. cinco minutos 
de la primera hora de la sesión ordinaria 
próxima, a. designar lô ; funcionarios que 
deben llenar las vacantes'que con esla-ju-
bilación se producen. 

El Senador electo por la 1.a Agrupación 
Provineiai!. Ta ra paca y Ant.oif aplasta, don 
Leonardo Guzmán,. presta la promesa que 

prescribe el artículo 2. o del Reglamento, 
v quedk incorporado a la Sala. 

Se levanta la sesión. 

CUPXTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta del siguiente informe de la 
Comisión de Constitución, Legil&dón y 
Justicia: 

Honorable Senado:« 

Vuestra Comisión de Constitución,, Legis-
lación y Justicia, reunida extraordinariamen-
te, y con la concurrencia- del señor Ministro 
de -Justicia, ha considerado la consulta que 
la Sala, en sesión de ayer, tuvo a bien for-
mularle. con ocasión del proyecto de Refor-
ma Constitucional, a fin de que se sirva 
informarla sobre e! texto del proyecto de 
ley respectivo que habrá de'someterse a la 
ratificación del .Congreso Pleno y la fecha 
inicia! de cómputo del plazo constitucional 
para convocar esta sesión plenaria. 

El primer punto, materia de la consulta, 
se ha mol i vado con ocasión de lus dudas 
de carácter constitucional, acerca de cuál es 
el texto del artículo 2. o del proyecto de 
reforma que ha de someterse a la ratifica-
ción del Congreso Pleno, dudas que han 
surgido a raíz del hectho que la Honorable 
Cámara de Diputados uo tuvo el •quorum 
constitucional necesario-para insistir en las 
modificaciones propuestas por ella a este 
artículo y que - ya habían sido rechazadas 
por el Honorable Senado. 

Como es de conocimiento de los señores 
Senadores, e! arlículo 2.o del proyecto de 
reforma constitucional, aprobado por el Se-
nado. entrega al Presidente de la República, 
la iniciativa de las leves que tengan por 
objeto alterar la división política y admi-
nistrativa del país, crear nuevos servieios 
públicos o empleos rentados, conceder o au-
mentar sueldos y gratificaciones al personal 
de la Administración- Pública,, etc. 

La Honorable Cámara de Diputados, en 
2.o trámite .a! tomar conocimiento de este 
p r o y e c t o le introdujo modificaciones, siendo 
la de ¡navor importancia aquella en virtud 
de la cual suprime en este artículo las ex-
presiones "para crear nuevos servicios pú-
blicos o empleos rentados", no aceptando. 
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en consecuencia, que se entregue a S. E . del Estado, ni menos ha sido ést-e el espíritu 
el Presidente de la República la iniciativa d'P los Constituyentes. 
de las leyes que tengan. este objeto. La Constitución, en el inciso primero del 

El Honorable Senado, en 3er. trámite,, :irtículo citado estatuye de un modo preci-
acordó rechazaa-las modificaciones propues- .so que las reformas de las disposiciones 
tas por la Honorable Cámara al artículo de constitucionales se someterán a las tramita-
qup se trata y mantener el texto aprobado ciones de un proyecto de ley sin otras ex-
por él acerca del mismo.- cepciones que las que ella misma establece, 

En i.,o trámite constitucional, la Honora- entre la.s cuales para el efecto que confude-
ble Cámara no tuvo el quorum necesario ramos, cabe señalar la contemplada en el in-
para insistir en las modificaciones rechaza- ci>o 2.o de ose mismo artículo según el cual 
das por »1 Honorable Senado según apare- el provecto de reforma necesitará para ser 
ce de] Oficio N.o 4'50, de fecha 27 de sep- aprobado en cada Cámara e} voto confome 
tiembre último, dirigido a esta Corporación, de la mayoría de los Diputados o Senadores 
Como eonsta del acta de la sesión respecti- en actual ejercicio. 
va de la Honorable Cámara de Diputados, De la interpretación armónica de las dis-
de fecha 15 de septiembre ppd'o., que la posiciones de- estos dos incisos no puede de-
Oomisión lia tenido a la vista, e'l acuerdo de ducirse que una reforma constitucional para 
no insistir se tomó por 49 votos contra 45 que exista deba contar con el voto favora-
votos. ble de la mayoría de los miembros en ejer-

En esta situación se ha planteado la cues- c-icio de la Honorable Cámara de Diputados 
fción de determinar cuál es el texto del ar- y del Scaiado porque, como veremos luego, 
tíralo 2.o del proyecto de reforma que ha- esto no significaría someter la reforma a 
brá de someterse a la ratificación del Con- las tramitaciones de un proyecto de ley. 
greso Pleno. ¿Es el texto aprobado por el Lo que ¡a Constitución ha querido es esta-
Honorable Senado, o es ese mismo texto., blecer. por la trascendencia que envuelven 
pero sólo en aquella parte de la reforma que las reformas constitueionlales, un quorum 
contó con la aprobación de la mayoría de . especiad de votación, a base de la mayoría 
los Diputados en ejercicio de la Honorable <h> los Diputados o Senadores en ejercicio* 
Cámara? . para cada trámite constitucional del pro-

Esta cuestión fué planteada por el Ilono- yeicto sin reducir ni alterar en forma alguna 
rabie Diputado señor Maira en la sesión de pl mecanismo general de tramitación de una 
]a Honorable Cámara en que se proclamó ^ey.y permitiendo, en consecuencia, que pue-
el resultado de la votación referida, maní- tener lugar el trámite de la insistencia, 
festande que a su juicio, como no se había que supone precisamente el desacuerdo, 
obtenido l a mayoría de los Diputados en de la voluntad de las ramas colegisla-
ejercicio en favor de esta parte de la refor- doras y /la imposición del criterio de 
ma, no podría, en dicha parte, ser tal refor- ftauella que contó con eQ quorum constitu-
ma constitucional. eional de las dos terceras ipatrtes de sus 

E«te asunto que, en seguida dilucidare- miembros, necesarios para la insistencia, 
mes, debe ser resuelto por el Honorable Se- Y si s-e permite, este trámite dt la insisten-
nndo. Corporación a la cual, en este caso, cía, lo que no os discutible ni ha sido disou-
correfíponde • comunicar al Congreso Pleno tido tampoco por los que sostienen la doctri-
("1 texto del proyecto de reforma que habrá na .contraria, es porque, en definitiva, no es 
de someterse a su ratificación. indispensable que la reforma constitucional 

Como se ve. ,«e. sostiene que para que ha- sea el producto específico de la voluntad de 
ya reforma constitucional es necesario que la m'ayoría de los Diputados y Senadores en 
cada ntrn d'e las disposiciones que constitu- ejercicio ya que la insistenicia, como se ha 
ven la reforma haya contado con el voto dicho precisamente, significa el desacuerdo, 
favorable y conforme de la mayoría de los la 710 concurrencia de estas m'ayorías y el 
Diputados y Senadores en ejercicio. ' .predominio de la vol imitad de una de las 

Sin embargo, no es esto lo que establece ramas del Congreso, 
el artículo 108 de la Constitución Política Es !o que ha ocurrido, en el caso que nos 
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ocupa en que, a través del trámite de Ta in-
sistencia, lia predominado, mediante el libre 
juego del mecanismo constitucional, el cri-
terio del Honorable Senado. 

Es por esto que el inciso 2. o que. anali-
zamos, 110 exige el quorum constitucional 
de la mayoría de los Diputados y Senadores 
en ejercicio en favor de la aprobación del 
proyecto que, en definitiva va a resultar 
sino para cada uno de los trámites constitu-
cionales en cada Cámara, sea, que se trate 
dle Tin primer trámite de aprobación de 
un segundo trámite - q u e pued'e ser 
de modificación o de un tercero d;e aproba-
ción o rechazo de esa supuesta modificación 
o de un cuarto de insistencia que tendrá 
que ser, ya, a base de los dos tercios de los 
miembros en ejercicio. Así, en cada trámite 
constitucional, va a cumplirse el quorum es-
pecial exigido por esta disposición, sin apar-
taris« de] mecanismo general de tramitación 
de un proyecto de ley, como lo quiere la 
Constitución, y va a poder ocurrir el caso, 
que ha o'eurrido; de que un proyecto de re-
forma constitucional que ¡ha. observado en ca-
da trámite el quorum exigido al efecto,, no 
sefe el producto exacto de la mayoría de los 
Diputados y Senadores en ejercicio. 

Concuerdan con esta interpretación los 
términos finales del inciso de que se 
trata que habla del voto conforme de la 
mayoría de los Diputados "o" Senadtores en 
ejercicio, lo que está revelando ¡que este 
quorum se exige para cada trámite, aislada-
mente considerado, y no para la. ley que 
resulte .en cuyo caso se habría referido a 
la mayoría de los Diputados " y " Senadores 
en ejercicio. 

Este es el parecer de la Tinanimidad de 
los miembros- de vuestra Comisión de 'Cons-
titución, Legislación y Justicia -que han es-
tudiado este materia y, también, el del se-
ñor Ministro del ramo; y coincide con el' es-
píritu 'oue movió a los Constituyentes de la. 
Carta Fundamental y los antecedentes fide-
dignos del establecimiento de la Constitu-
ción, en esa parte. 

En efecto, de las páginas 3'06 y siguientes 
de las actas oficiales de la Constitución Po-
lítica de la República, se deduce que el áni-
mo de los Legisladores de e-ntonce« fué sólo 
establecer un q non mi especial de asistencia 
a base de los Parlamentariois en ejercicio 
er, la consideración de las reformáis Consti-

tucionales y no hay constancia en ellas, ni 
indicio alguno que permita afirmar que, 
posterioamente, tuvieron el propósito de 
apartarse de este punto de vista, ni mucho 
menos,, modificar las normas constitucionales 
d'e 'la tramitación generaT de una lev. 

A mayor abundamiento, la páigma 390 de 
lats actas en referencia, d,a cuenta, de que 
los señores miembros de la Subcomisión en-
cargada del estudio de esta materia, consul-
tados por el entonces señor Ministro de Jus-
ticia, actual Senador don José Maza, acerca 
del sentido del que es ahora inciso 2.o del 
artículo 108 de la Constitución, fuferon.de 
opmión de que el quorum de que se1 trata 
era necesario para cada uno dé los trámites 
del proyecto de reforma constitucional, lo 
que está evidenciando que estos trámites son 
los mismios 'C/ue se exigen para la tramitación 
común de las leves,, y que, en consecuencia, 
tiene lugar el trámite de la insistencia. 

'Gota! 'lo expuesto, vuestra 'Comisión dle 
Constitución, Leg-islación y Justicia cumple 
con resolveros el primer punto de Ta consul-
ta que tuvisteis a bien formularle y al tér-
mino de este informe os formula,, como lo 
habéis solicitado, el texto del proyecto de 
reforma constitucional que habrá de some-
terse a la ratificación del Congreso Pleno. -

Pasa., ahora a ocuparse del segundo pun-
to, relacionado con la fecha inicial del pla-
zo constitucional para convocar a la Sesión 
Píen aria . 

La. unanimidad de los miembros de ía Co-
misión, estimaron clara la disposición del in-
ciso 3.o del artículo 108 de la Constitución, 
en el sentido de que esta reunión d'ebe 
efectuarse sesenta día& dtespués de la apro-
bación del proyecto, la cual, en este caso,, 
se obtuvo con feclia 15 de septiembre últi-
mo, día en que la Honorable Cámara se pro-
nunció en último trámite constitucional so-
bre el proyecto de reforma en cuestión. En 
ése momento se produjo el lieclio jurídico que 
constituye la aprobación del provecto de ley, 
porque entonces, y sólo entonces, tuvo lugar 
la manifestación de voluntad de esa rama 
eolegisladora que puso término n la trami-
tación del misino. 

Esta Comisión no desconoce la impor-
tancia del hecho que la Corporación, en 
este caso el Senado, que ha de comunicar 
al Congreso Pleno el texto del proyecto de 
reforma sometido a su ratificación, tome 
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conocimiento oficia'l, por medio de la cuen-
ta respectiva, del documento en que la otra 
Cámara .comunique los acuerdos produci-
dos durante el último trámite constitucio-
nal, ya que determinan el texto mismo del 
proyecto, pero no le merece dudas, tam-
poco, que este trámite interno y de regla-
mento debe producirse necesariamente den-
tro del plazo de sesenta días que estable-
ce la Constitución a fin de cumplir con di-
cta disposición. 

Ha pesado, en el ánimo de vuesta Co-
misión, además, para apreciar e'l problema 
en este sentido, la circunstancia de que 
hay un precedente sobre la materia que 
tuvo lugar con ocasión de uwa.. reforma 
similar que se consideró en. el año 19411. 

Entonces, la Honorable Cámara de • Di-
putados, Cámara de Origen, aprobó con 
fecha 2§ de abril de ese año las modifica-
ciones propuestas por el Honorable Sena-
do al proyecto de reforma, dándose térmi-
no, así, a la primera parte de la tramita-
ción constitucional correspondiente. Del 
Oficio respectivo de 'la Honorable Cámara, 
de fecha 30 de abril, se clió cuenta en el 
Honorable Senado el 6 ele mayo y el Con-
greso Pleno, que rechazó la reforma, se. 
reunió el día 29 de junio del año 1941. 

En esta forma vuestra Comisión de Cons-
titución, Legislación y Justicia cumple con 
el deber de evacuaros la consulta formu-
lada en términos que se ajustan al verda-
dero sentido jurídico de 'las disposiciones 
legales pertinentes y que, además, está se-
gura consultan el interés (público de por 
medio. 

Como consecuencia de lo dicho el texto 
del proyecto de reforma constitucional que 
ha de someterse a la. aprobación del Con-
greso Pleno es el siguiente: 

Proyecto de reforma constitucional 

"Artículo l . o . Agrégase al artículo 21 
de la Constitución Política del Estado, los 
siguientes incisos: 

"Un organismo autónomo COTÍ el nombre 
de Contraloría General de la Repiíblica fis-
calizará el ingreso y la inversión de los 
fondos del Fiáco, de las Municipalidades, 
de la Beneficencia Pública y de los otros 
servicios que determinen las leves; exami-

nará y juzgará la>s cuentas de las personas 
que tengan a su cargo bienes de esas en-
tidades, llevará la contabilidad general de 
la Nación y desempeñará las demás fun-
ciones que le encomiende la ley. á e excep-
túan de esta disposición las cuentas del 
Congreso Nacional, que serán juzgadas de 
acuerdo con sus reglamentos internos. 

"La Contraloría no dará curso a los de-
cretos que excedan el límite señalado en 
el número 10 del artículo 72 de la Consti-
tución y remitirá copia íntegra de los an-
tecedentes a la Cámara de Diputados. 

"También enviará copia a la misma Cá-
mara de los decretos de que tome razón y 
que se dicten con la firma de todos los Mi-
nistros de Estado, conforme a lo dispuesto 
en eil precepto citado en el inciso anterior". 

"Artículo 2.0 Intercálase a continuación 
del inciso segundo del artículo 45 de la 
Constitución Política del Estado,, el siguien-
te : 

"Corresponderá, asimismo, al Presidente 
de la República la iniciativa para alterar 
la división política o administrativa del 
país; para crear nuevos servicios públicos 
o empleos rentados, y para conceder o au-
mentar .sueldos y gratificaciones al perso-
nal de la Administración Pública, de las 
empresas fiscales y de las instituciones se-
mifiscales. El Congreso Nacional solo po-
drá aceptar, disminuir, o rechazar 'los ser-
vicios, empleos, emolumentos o aumentos 
que se propongan.. No se aplicará esta dis-
posición al Congreso Nacional ni a los ser-
vicios que de él dependan". 

Articuló 3 o Agrégase al número 10 del 
artículo 70 de la Constitución Política del 
Estado, en punto seguido, lo siguiente: 

"El Presidente de la República con. la 
firma de todos los Ministros de Estado po-
drá decretar pagos no autorizados por la 
ley. sólo para atender necesidades imposter-
gables derivadas de calamidades públicas, 
de agresión exterior, de conmoción interna 
o del agotamiento de los recursos destina-
dos a mantener servicios que no puedan 
paralizarse sin grave daño para el país. 
El total de los giros que se hagan con es-
tos objetos, no podrá exceder anualmente 
del dos por ciento del monto de los gastos 
que autorice la. ley general de Presupues-
tos. Se podrá contratar empleados con car-
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go a esta misma ley, pero sin que el item 
respectivo pueda ser incrementado ni dis-
minuido mediante traspasos. Los Ministros 
de Estado o funcionarios que autoricen o 
den curso a gastos que contravengan lo 
dispuesto en este número serán responsa-
bles solidaria y personalmente de isu re-
integro, y culpables dal delito (le malver-
sación de caudales públicos". 

Artículo 4.o. Reemplázase la letra c) 
del artículo 39 de la Constitución Polí t i -
ca del Estado por la siguiente: 

"•c) De los Magistrados de los Tribuna-
les Superiores de Justicia y del Contralor 
General de la República, por notable aban-
dono de sus deberes". — Aníbal Cruzat. — 
H. Walker Larraín — Humberto Allva-
rez. — Fernando Alessandri R. 

Acordado en fecbá 9 del presente, bajo 
la Presidencia del señor 'Cruzat. y con asis-
tencia de los señores Alessandri, Alvarez 
y 'Walker — E. Ortúzar E. , Secretario. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

—Se abrió la sesión a las 16 horas 25 mi-
nutos, con la presencia en la Sala de 15 se-
ñores Senadores. 

El señor Dxirán (Presidente). —, En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 1.a, en ,3 de no-
viembre, aprobada. 

El acta de la sesión 2.a, en 9 de noviem-
bre, queda a disposición de los señores Se-
nadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

—El señor Secretario da lectura a Ir 
Cuenta. 

El señor Durán (Presidente). — En la 
hora de los Incidentes está inscrito en pri-
mer lugar el Honorable señor Ossa ; a con-
tinuación, el señor Martínez don Carlos, el 
Honorable señor "Walker y, finalmente, el 
Honorable señor Videla. 

El señor Videla*Lira. — ¿Me permite, se-
ñor Senador? • 

El señor Ossa. — Con mucho gusto. 
El señor Durán (Presidente). — Con la 

venia de la Sala y del Honorable señor 
Ossa, puede hacer uso de la palabra Su Se-
ñoría. 

HUELGA DE ESTIBADORES EN 
TOCOPILLA 

El señor Videla Lira. — En la sesión de 
ayer, señor Presidente, el Honorable señor 
Lafertte se refirió al úítinio. conflicto sus-
citado en Tocopilla por peticiones de los 
estibadores de ese puerto, y dió a conocer, 
haciendo uso de las informaciones de que 
disponía, la forma en que habrían tenido 
lugar los hechos. Desgraciadamente, el 
Honorable' señor Lafertte incurrió en un 
error al afirmar que este conflicto había 
tenido su origen en intransigencias de las 
compañías "Anglo Ohilean Nitrate" y 
' 'Lautaro Nitrate' ' . 

A este propósito, el gerente de esas dos 
compañías, y por mi calidad de Presidente 
de la Sociedad Nacional de Minería, me ha 
dirigido, una comunicación que dice así: 

"Santiago, 10 de noviembre de 1943. 
Sr. don Hernán Videla Lira, 
Presidente Sociedad Nacional Minería, 
Presente. 
Estimado amigo •. 
En la sesión de ayer del Senado, el Ho-

norable señor Lafertte aparece protestan-
do "de la actitud de las autoridades fren-
te a la huelga de los estibadores del puer-
to de Tocopilla. con motivo de un pliego 
de peticiones que presentaron a las com-
pañías empleadoras — la Anglo-Ctalenu y 
Lautaro Nitrate. . . " . 

Si la versión extractada que publica la 
prensa de hoy está correcta, quiere decir 
que el señor Lafertte incurrió en un error, 
porque los estibadores del puerto de To- f 
copilla. no trabajan para las Compañías Sa-
litreras Anglo-C'bilen'a y Lautaro. 

El Decreto Suprenlo número 752, de 27 
de octubre último, dictado' por el Ministe-
rio del Trabajo, y que ordenó reanudar las 
faenas de carga y descarga en dicho- puer-
to, dice lo siguiente : 

"•Considerando: que el gremio de joma-
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" leros de mar de Toc-opilla, presentó con 
" fecha 3 de julio último, un pliego de pe-
' ' ticiones a los representantes en Tocopi-
" Ha de la Cámara Marítima y Portuaria 
" de Chile, sus patrones... ". 

Las Compañías Salitreras Anglo-Chilena 
v Lautaro, que represento, no son, pues, 
parte en este litigio. 

Mucho agradeceré a usted, si lo tiene a 
bien, hacer llegar al conocimiento del Ho-
norable Senado esta aclaración . / < 

Me repito cordialmente suyo— (Fdo. ) . 
—Jorge Vidal". 

Querría decir, entonces, que las informa-
ciones dadas por el Honorable señor Sena-
dor han sido erróneas, y como he recibi-
do esta eomunicación, deseaba hacer este 
alcance sin otro propósito que el de salvar 
el error. 

El señor La fe r t t e ,— No he escuchado 
todas las observaciones del Honorable Se-
nador. Me haré cargo de ellas una vez que 
las conozca en ,su totalidad. 

El señor Videla Lira. — No me ha mo-
vido otro motivo que dar a conocer la co-
municación que he recibido y que se refie-
re a un error en que pudo haber incurri-
do involuntariamente el señor Senador. 

El señor .Durán (Presidente). — Tiene 
Ja palabra el Honorable señor Ossa. 

El señor Lafertte. — A continuación del 
Honorable señor Ossa pediré la palabra, se-
ñor Presidente. 

CAMINO PAVIMENTADO TRANSVER-
SAL DE PSLEQUEN A MELIPILLA 

El señor Ossa.(— Voy a volver, señor 
Presidente, sobre asuntos con lo« .que he 
preocupado repetidamente la atención del 
Senado y que se refieren a la importancia 
que para la vida económica del país tie-
ne el problema caminero, y a que las bue-
nas vías de comunicación constituyen el 
principal factor de fomento de nuestras 
actividades agrícolas e industriales. 

El proyecto propuesto al comienzo de la 
anterior legislatura (sesión 8.a, de 8-6-37) 
el de la construcción definitiva del cami 
no Longitudinal Sur, marcará el paso más 
importante del progreso vial del país al 
darle, como se está haciendo, a ésta nues-
tra principal arteria de comunicación, las 

características exigidas por el tránsito au-
tomotor moderno, consultando así las exi-
gencias que la técnica indica en punto a 
seguridad y a alta velocidad, de modo que 
constituya en el futuro una verdadera au-
tovía . 

Pero, aparte de estos 500 kilómetros que 
se construyen entre Nos y Concepción, se-
guir manteniendo eomo' actualmente se ha-
ce los 40.000 kilómetros ele nuestra red ca-
minera, constituye una de las formas de 
destrucción de la riqueza pública y parti-
cular, ya que ésto significa un fuerte obs-
táculo al progreso nacional. 

Hay que dedicar el máximo de esfuer-
zo a evitar que nuestro país siga bajo es-
te aspecto comparativo vergonzante, no- di-
ré con los del Continente europeo ni con 
los Estaelos Unidos ele Norteamérica, en 
donde hay el convencimiento unánime de 
que la prosperidad de esa gran nación, es-
tá basada en sus magníficas, en sus colosa-
les vías de comunicación; ni con la Repú-
blica Argentina, que en el período de cua-
tro años. 1933-1.937, construyó 6.500 kiló-
metros de caminos pavimentados o maca--
damizados, sin perjuicio de conservar y 
mejorar, en el mismo lapso, 33,000 kiló-
metros de carreteras; ni con el Perú, que 
en su red vial, que .comprende la carrete-
ra principal cuyo centro es Lima, des-
arrolla un plan caminero que abarca 2.000 
kilómetros con una inversión proyectada 
ascendente a 12 millones de dólares, o sea, 
a más de 360 millones de pesos de nuestra 
moneda; ni siquiera con el Paraguay, que 
actualmente construye la Carretera Nacio-
nal Mariscal José Estigarribia, también de 
más de 2.000 kilómetros de longitud, que 
lo comunica con el Brasil y que se hace 
hasta cierto punto con las características 
de las modernas autovías. Ni menos con 
México, que en igual forma construye ac-
tualmente miles de kilómetros de caminos, 
entre los cuales figuran en primer lugar el 
tramo de la Carretera Panamericana, que 
atraviesa el territorio nacional desde la 
frontera coú los Estados Unidos de Nortea-
mérica hasta la frontera con Guatemala, y 
sigue en importancia el tramo del camino 
interoceánico Acapulco-Méxieo'-Tuxpan; en 
el Estado de Veraeruz. 
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De la memoria del Departamento de •Ca-
minos de la Dirección General de Obras 
Públicas de febrero de 1942, tomo nota de 
lo que nosotros hemos avanzado durante el 
período de los seis años comprendidos en-
tre 1934 y 1941, en las diferentes clases de 
calzadas ique puedan llamarse, tales. Los 
números que voy a leer merecen llamar la 
atención del Senado: 

Los caminos de grava aumentaron en 
2.650 km«., y tienen en total 10.790 kms. 

Los caminos bituminosos alimentaron en 
>54 kms., y tienen en total, 304 kms. 

Los caminos de concreto aumentaron en 
90 kms. y tienen en total 290, kms. 

Al continuar esta política caminera, va-
mos a quedar en la más ba ja categoría de 
los pueblos de la América del Sur, si sui 
grado de civilización se clasificara, como 
se hace por el característico y admirable 
sentido inglés, según la capacidad de sus 
transportes, que depende, én primer tér-
mino, de la calidad e importancia de sus 
vía® de comunicación. 

Debería ser una grave preocupación del 
Gobierno la de dota? de una buena red de 
carreteras al país, pues la influencia que 
ejercen los buenos caminos en los más va-
riados aspectos del desarrollo de los pue-
blos, desde el espiritual al económico, re-
viste una tan excepcional importancia que 
es ya de todos reconocida. 

Desgraciadamente, los recua-sos financie-
ros que se destinan a este importante ru-
bro, el de la vialidad,, está muy lejos de 
corresponder por su cuantía a las necesi-
dades que las exigencias del prog'reso re-
quieren, y puede deeirse que con el actual 
presupuesto de caminos sólo se repara y 
mantiene en forma deficiente nuestra ac-
tual red, impropiamente llamada también 
de caminos, y se destinan a nuevas cons-
trucciones, pequeñas sumas cuyo resulta-
do acabo d'e mencionar paa-a los últimos 
seis años. 

Este problema tiene que solucionarse 
con lo que se podría llamar un "impuesto 
al progreso'1, que, aparte de beneficiar di-
rectamente a los contribuyentes afectados, 
contribuiría en forma no imaginada al en-
grandecimiento del país y al bienestar de 
sus habitantes en las diversas clases so-
ciales. ; 

Es ejemplo, digno- de citar, a este respec-
to, laduplicación de la entrada nacional de 
Cuba producida a corto plazo de construir 
su magnífica red de vías pavimentadas. 

Para el éxito de esta idea, parece nece-
sario comenzar su aplicación, ya que se tra-
taría de nuevas pero reproductivas tribu-
taciones, en las zonas de mayor produc-
ción y de mejor mercado para los produc-
tos por su cercanía a los grandes centros 
de consumo. 

Con esto qiuedan nombradas las más ri-
cas provincias agrícolas del país, las de 
O'Higgins y Coíchagua, qu'e, por la alta 
valorización de sus terrenos, podrán sopor-
tar ventajosamente sobre las demás las) 
cargas que se imponen en proyecto que voy 
a iniciar y que se justifica en considera-
ción a lo ya expuesto. 

El proyecto de camino transversal defi-
nitivo que »e propoife para esa agrupación 
provincial, es el que, partiendo de. Pele-
quén, llegue por Metí pilla a San Antonio, 
que acoxta la distancia de toda la zona po-
niente de Coíchagua, de O'Higgiíis, y tam-
bién d'e Santiago, al puerto de San Anto-
nio. Es una vía accesoria d'e comunicación 
entre San Fernando con Valparaíso y con 
Santiago, y constituye, además, la inicia-
ción del camino longitudinal de la costa, 
destinado a un gx-an porvenir. 

He pensado en la conveniencia de incluir 
en este proyecto el complemento de cami-
no por la costa, como el de las diversas 
vías que accederán a esta gran arteria 
transversal, o sea, la unión de Raneaguai 
a Peumo por Doñihue y Ooltauco, la de 
Rengo y Rosario a San Vicente pasando 
por Coreolén y por Quinta de Tilcoeo, res-
pectivamente, y esto aparte de las nuevas-
comunicaciones que sobre el Cackapoal han 
de venir en la Comuna de Pichiclegua, 
etc. Pero, para dar forma completa a estas 
ideas, se hace difícil consultar todos los 
intereses y existe el temoa* de que al gene-
ralizar estas ampliaciones vuelvan a cons-
tituir otro de los grandes planes generales 
de caminos que en diversas oportimidades 
se han discutido y que por su magnitud 
han quedado en el carácter de proyectos 
postergados. 

Por <"sto, limito la presente moción al 
solo proyecto de la gran vía transversal 
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de las provincias centrales de -Saoitiago, 
O'Higgins y Colehagua, que puede llevar-
se a la práctica en conformidad a la ley 
número 4,851, de Caminos, de 11 de mar-
zo de 1930, que establece en su artículo 
28 que el Fisco pondrá una cuota igual al 
dfoble de las erogaciones que hagan los 
particulares para la construcción o mejo-
ramiento de ésto4s. 

Que las comunas atravesadas por el nue-
vo camino contribuyan con la tercera par-
te de su costo, representa, sin duda, un 
fuer te sacrificio, pero fés'te se compensa 
con el beneficio cierto que recibe la zona 
directamente mejorada. "> 

Y como aio es posible exigir de inmedia-
to a las respectivas Municipalidades el 
desembolso que se les impone, se hace ne-
cesario autorizar la .contratación de em-
préstitos . 

Considerando la economía, la' calidad 
del tránsito probable y las importantes 
experiencias efectuadas tanto en Estados 
JJnidos .de Norte América como aquí, se 
estima como la más apropiada'Solución pa-
ra construir una calzada de este orden, el 
empleo de una carpeta asfáltica sobre ba-
se estabilizada en conformidad a normas 
que han dado los resultados que acreditan 
esta idea como la más conveniente.' -

El costo de los 130 kilómetros del cami-
no que uniría Pelequén a Melipilla, cons-
truido en la forma antedicha e incluyendo 
en él las obras de arte, muchas de las cua-
les están ya hechas, se aprecia en 550 mil 
pesos el kilómetro, cantidad que se ha 
aumentado a 580 mil pesos, para conside-
rar el costo del puente sobre el río Cacha-
poal próximo a la línea del ferrocarril en 
Peumo, con lo que se llega a un importe 
total de 75 millones de pesos (setenta y 
cinco millones de pesos), de los cuales la 
tercera parte, o sea, 25 millones de pesos, 
serían aportados, como se ha dicho, por 
las comunas directamente servidas, lo que 
harían mediante un préstamo que se auto-
riza en el proyecto' de ley correspondiente, 
préstamo de cuyo servicio se harían cargo 
mediante una contribución adicional que 
el mismo proyecto impone. 

El avalúo vigente de estas comunas es 
de #00 millones de pesos, así es qtte para 
el servicio correspondiente lies correspon-

dería un impuesto4 adicional de cuatro por 
mil. Como ésta e,s 'una fuerte contribu-
ción en pro del (progreso local y del1 ade-
lanto general del país, se establece que la 
tasa de cuatro por mil fijada para este 
impuesto, quedará rebajada en los nuevos 
avalúos en forma de producir sólo la su-
ma que corresponde al servicio del emprés-
tito autorizado; esto es, que si los ava-
lúos fueron aumentados en un cinco por 
ciento, esta tasa se reduciría a la mitad, 
al dos por mil, y así en proporción. 

También se establece, como compensa-
ción, en el mismo proyecto de ley, que las 
comunas afectadas por dic'ho impuesto 
quedarán exentas de cualquier nuevo gra-
vamen de carácter general" que Se institu-
ya durante el plazo de cancelación del 
préstamo. 

Con los antecedentes ya expuestos, he 
redactado un proyecto de ley, el que por 
crear nuevas contribuciones no puede te-
ner su origen en el Senado, y por esto pe-
diría enviar, en la forma acostumbrada, un 
oficio al Ejecutivo para 'qúe, si merece su 
aprobación, le cié el trámite correspondien-
te con las modificaciones que mejor acuer-
de, lo que no dudo hará en el presente pe-

"ríodo extraordinai-io, ya que el actual Mi-
nistro de Obra¡s Públicas y Vías de Comu-
nicación, que as un distinguido profesio-
nal, aprecia la importancia que tiene para 
el país la iniciación de obras tan altamen-
te reproductivas. 

Para no quitar más tiempo al Honorable 
Senado, no voy a dar lectura al proyecto, 
que traduce las ideas que acabo de expo-
ner, y solicito que se inserte su texto en el 
Diario de esta sesión. 

INSERCION 

El señor Durán (Presidente).— Solicito 
el acuerdo de la Sala para incluir en. el 
Diario de Sesiones el proyecto a que se ha 
referido el Honorable señor Ossa. 

Acordado. 
Se enviará el oficio solicitado por el se-

ñor Senador, conjuntamente con el Bole-
tín que contenga las observaciones que ha 
formulado. 

—El proyecto de ley cuya cúnsetrción se 
acordó, dice así: 
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"Artículo l o. Autorízase al Presidente 
de la Repiiblica para contratar por cuartas 
partes durante 4 años consecutivos, uai em-
préstito por intermedio, de la Caja de 
Amortización hasta por un total de 25 mi-
llones de pesos, que •constituye la cuota 
que en conjunto aportan las comunas be-
neficiadas en la pavimentación del cami-
no transversal de Pelequén a Melipilla, con 
un servicio de interés y amortización, ño su-
perior al otího por ciento anual. 

Artículo 2 .0 . Durante cada uno de los 
mismos cuatro años se consultará en el 
Presupuesto Nacional 1a. suma de 12 millo-
nes 500 mil pesos, destiuada a construir di-
cha obra. 

Artículo 3.0 ,Los fondos que se indican 
eu los artículos anteriores se invertirán 
exclusivamente en el estudio y ejecución 
del camino nombrado, en las obras com-
plementarias que se necesiten, en el pago 
de la expropiación que haya que hacer y 
en la inspección de. dichos trabajos. 

Artículos 4.0. Las obras serán ejecuta-
das en conformidad a los planos bases y 
especificaciones que apruebe el Presidente 
de la República con sujeción a las dispo-
siciones de la ley número 4,851 y sus mo-
dificaciones y con intervención de las res-
pectivas Juntas Departamentales de Ca-
minos. 

Artículo 5.0 Para el i'inanci.amiento del 
empréstito autorizado en el artículo pri-
mero y que constituye la erogación que ha-
cen los particulares, en conformidad al ar-
tículo 28 de la Ley 4,851, para que el Fis-. 
co contribuya con una cuota doble, como 
se establece en el artículo segundo, se deis-
tina un impuesto especial de uno por mil 
para él primer año de vigencia de la ley 
para subir desde el cuarto al cuatro por 
mil sobre el actual avalúo de los predios 
que se encuentren en las comunas de Ma-
lloa, San Vicente, Peumo, Las Cabras, 
Allvué, San Pedro y Melipilla. 

Est e impuesto regirá hasta la total can-
celación del empréstito autorizado en el ar-
tículo l.o. 

En caso de reavalúo de las propiedades 
de cualquiera de las comunas enumeradas 
en este artículo, la tasa del impuesto Se re-
bajará en la proporción correspondiente 
para que cada comuna concurra cou la cuo-

ta fijada inicialmente al servicio de inte-
rés y amortización como correspondiente a 
ella. 

Artículo 6 .0 Las comunas enumeradas 
en el artículo anterior, quedarán exentas 
de toda nueva tributación que se acordare 
durante el período de vigencia del emprés-
tito y hasta la total cancelaciótu de éste. • 

Artículo 7.o S e derogan, para los efec-
tos del cumplimiento de esfe proyecto, las 
disposiciones de la Ley de Caminos núme-
ro 4,851 y demás que están en contradic-
ción con él . 

Artículo 8.o Las expropiaciones necesa-
rias a las nuevas obras se harán en confor-
midad ,a> lo dispuesto en el artículo 32 de 
la ley 4.851. 

Artículo 9.o Autorízase al Banco Central 
de Chile y a la Caja Nacional de Ahorros 
para tomar el empréstito a que se refiere 
(-1 artículo l.o, sin sujeción a las normas 
fijadas en sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 10. La presente ley comenzará 
a reo-ir desde la fecha de su publicación en 
el " D h r i o Oficial". 

Manuel Ossa C., Senador por O Uiggins y 
Colchagua. 

HUELGA DE ESTIBADORES EN TOCO-
PILLA 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Señor Presidente: como representante, 
en esta Corporación, de las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta, y más que todo, 
como representante de los elementos de 
trabíi,jo de aquella región, tenemos la obli-, 
baeión de manifestar la opinión que nos 
merecen algunos hechos de carácter social 
que se han producido en esas provincias 
en estos últimos días. N 

En el caso de los obreros marítimos de 
Tocopilla, juzgamos que leí' -Gobierno h,ai 
obrado con una precipitación que, por su 
propio- prestigio, debe evitar en casos fu-
turos que tengan iguales caracteríticas. 

Hay que dejar bien en claro que el con-
flicto de los obreros estibadores de Toco-
pilla cou sus patrones, estuvo eu todo mo-
mento ajustado a las normas establecidas 
en el Código del Trabajo. 

Era un conflicto colectivo, planteado a 
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principios del mes de septiembre por el 
gremio de estibadores, ante la Junta Es-
pecial Marítima de Conciliación. Los obre-
ros deseaban cambiar algunas condiciones 
de trabajo, igualándolas a las de otros 
puertos del Norte, como Iquique, Antofa-
gasta y Taltal. En la Junta de Concilia-
ción, los obreros agotaron todos los medios 
a su alcance para llegar a un acuerdo con 
sus patrones, que no produjera conflicto, o 
sea, paralización de las labores. Por la tes-
tadurez patronal, esto fué imposible, y así, 
con el trámite cerrado de la Junta de Con-
ciliación Marítima, quedó' abierto el cami-
no legal a la huelga, votada primero y acor-
dada después, se gil n las normas del Códi-
go del Trabajo. 

Siendo motivado el conflicto sólo por las 
condiciones de trabajo en el carguío de sa-
litre a granel, y no en el envasado, los obre-
ros estibadores manifestaron públicamente 
que no habría paralización, de labores en 
la carga de salitre envasado, ni menos en 
las mercaderías v productos destinado; al 
abastecimiento de las poblaciones del Nor-
te. 

Era, como se ve, un conflicto circunscri-
to sólo a una faena determinada, sin nin-
gún peligro de paralización general de las 
labores portuarias, como las Compañías' in-
teresadas pretendían —y ese ambiente lo-
graron formar, aun en las propias esferas 
gubernativas—. 

Declarada la huelga legal,. ceñida a to-
dos los resortes establecidos en el Código 
del Trabajo, las Compañías obtuvieron del 
Gobierno la dictación, de un decreto que 
ordenaba la reanudación inmediata de .las 
faenas, con el pretexto de estar en peligro 
la salud y la vida económica de la pobla-
ción . 

Ya hemos establecido que tal peligro no 
existía, desde que se cargarían y descar-
garían víveres y aún salitre. pesar de la 
huelga legal declarada. 

El decreto del Gobierno exigió la vuel-
ta inmediata a las labores, sin ninguna dis-
posición que ofreciera a los obreros la es-
peranza de un estudio de su pliego, que 
no se refería a aumento de salarios, sino 
a modalidades de trabajo. 

Este decreto, a pesar de todo, fué acep-

tado por los obreros marítimos, quienes 
acordaron el nombramiento de una comi-
sión que se trasladara a 'Santiago a denun-
ciar las maquinaciones patronales, que des-
figuraban totalmente sus peticiones. Entre 
tanto reanudarían sus labores. 

En estas circunstancias, las autoridades, 
con algunos patrones, intentaron que los 
obreros firmaran un acta en que renuncia-
ran al pliego de peticiones, sin duda con 
la vana pretensión de mostrar a los obre-
ros divididos en su sindicato. 

Los obreros rechazaron esta petición, no 
firmaron tal acta y por unanimidad acor-
daron mantener su pliego, a pesar del de-
creto gubernativo, y seguir sü huelga le-
gal. 

Los patrones y las autoridades, ante es-
ta actitud de los obreros, provocada por 
la pretensión de anular los efectos de un 
pliego discutido cerca de tres meses, se en-
tregaron a la tarea de procurar reempla-
zar a los trabajadores en huelga con obre-
ros de diferentes labores marítimas. 

Ante la negativa de dichos obreros de 
servir de "krumiros" y traicionar la cau-
sa de sus compañeros, se utilizó por las au-
toridades, primero, la amenaza, y, después, 
el hacer efectiva la cancelación de la pa-
tente a los trabajadores del puerto, cual-
quiera que fuera su actividad, que se ne-
gaban a traicionar este movimiento legal 
y justo. Y hay que dejar constancia de que 
los trabajadores marítimos pi'efirieron per-
der sus matrículas, que significa pan para 
su mujer-y sus hijos, antes que cometer un 
acto ruin contra sus compañeros. 

A falta de elemento obrero que traicio-
nara este movimiento, por disposición del 
Gobierno, se ordenó reemplazar a los huel-
guistas por tropas del Ejército y la Arma-
da . Y de esta manera, de la noche a la ma-
ñana, lo que fué conflicto entre los obrero» 
y los patrones, se convirtió en conflicto en-
tre los oJbreros y el Gobierno. 

La respuesta a esta actitud del Gobierno 
de desconocer el derecho de huelga legal 
que establece el Código del Trabajo y que 
ha sido dictado como conquista obrera pa-
ra que sea respetado por patrones y obre-
ros. vino en seguida. Se produjo un paro 
de las actividades de todos los obreros por-
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tuarios, al cual se agregó también el per-
sonal del Ferrocarril de Tocopilla al Toco. 
Al acto de violencia del Gobierno, que se 
puso del lado de las Compañías, atrepellan-
do nuestra legislación del trabajo, no pu-
dieron contestar los obreros en otra forma 
que con esa arma legítima que tienen en sus 
manos: el abandona del trabajo. 

A esta altura del conflicto, llegó a la ca-
pital una delegación del Sindicato de Es-
tibadores d e Tocopilla.-

Interesados en buscar una solución a los 
hechos producidas, nos correspondió asistir 
con ellos a una reunión ante los señorgs 
Ministros de Interior y Trabajo. 

Los detalles que dieron allí los obreros 
con respecto a la generación de su conflic-
to, evidenciaron aún más la precipitación 
con que había procedido el Gobierno, ique 
con su actitud se ha substituido a las Com-
pañías las cuales aparecen entonces res-
guardadas en su testarudez de no entender-
se con sus trabajadores. 

¡. Qué pedían los trabajadores? 
No pedían aumentos de salarios. Recla-

maban solamente que las normas de tra-
bajo para las labores de carga del salitre 
a granel, en Tocopilla, fueran las mismas 
que las que rigen en los Puertos de Iqui-
que, Antofagasta o Taltal, con el antece-
dente de que se trata de unos mismos pa-
trones en todos los puertos nombrados. 

Los obreros, seguros de su causa', no re-
huían entregar sus diferencias al arbitraje. 

A través de nuevas reuniones, fué posi-
ble encontrar el acuerdo ; el que culminó 
con la resolución del Gobierno de designar 
un àrbitro que estudie y falle en breve 
plazo el diferendo entre las 'Compañías em-
barcadoras y sus trabajadores. 

En buenas cuentas, se terminó el conflic-
to, por donde se debió haber empezado. 

T para, llesrar a esto, ¡ cuánto despliegue 
inútil de fuerz¡as, de sembrar alarmas e in-
quietudes ! y que a la postre, a nadie per^ 
judican más que al propio Gobierno. 

Dentro de un campo de serenidad es ne-
cesario hacer algunas reflexiones sobre es-
te episodio, que ojalá no vuelva a repetir-
se . 

En primer lugar, es inconveniente, utili-
zar al Ejército o a la Marina como paracho-

que en los movimientos obreros' en que se 
trata, generalmente, de abatir la testarudez 
o el espíritu de explotación o de lucro de 
grandes Compañías, que se sienten sober-
bias, en relación directa a sus enormes ca-
pitales. 

Las 'grandes Compañías y Empresas, no 
sentirán jamá s el acervo de admiración y 
de cariño que siente el pueblo por el Ejer-
cito y la Armada, en razón directa de ha-
ber pasado ese pueblo por sus fi!as, en ciim-
plimiento de sus deberes ciudadanos. 

Es torpe colocar en beligerancia en los 
conflictos del trabajo, a dos inicíeos que se 
completan en la vid-a ordinaria de la na-
ción y que son una sola gran cosa' en las 
horas de prueba: Ejército y Pueblo. 

Lo que se haga por debilitar ese respeto 
y esa admiración del pueblo, será obra sui-
cida para el porvenir de la República. 

Del odio que se pretenda fomentar entre 
el puel^o. Ejército o Armada, no deben se-
guir usufructuando los intereses capitalis-
tas. sean nacionales o extranjeros. 

En el caso del conflicto de Tocopilla, co-
mo en el de los empleados de la Oficina 
Manocho de T'arapacá, y como en el caso de 
los obreros portuarios de todo el litoral 
frente al Decreto 506, hemos podido obser-
var un gran desencanto por las actitudes 
del Gobierno. 

En este caso especial del decreto núme-
ro '506, que fué dictado hace alcunuG me-
ses por el Eieentivo, nos correspondió ha-
ce más o menos un mes y medio, antes de 
que llegara la fecha en que se iba a exigir 
su cumplimiento, hacer gestiones ante el 
Gobierno, accediendo a una petición de los 
obreros portuarios. 

Qué pedían estos obreros? Que se nom-
brara una Comisión tripartita integrada por 
in armador, por un representante dpi Go-
bierno y uno de los obreros, para- que es-
tudiara las modalidades del decreto en re-
ferencia 'ante§ de que llegara la fecha de 
su cumplimiento, con el objeto de llegar a 
un acuerdo en cuanto al cumplimiento de 
dicho decreto o para modificarlo. Pero fué 
imposible obtener que se aceptam esta pe-
tición. ni en el Ministerio del Trabajo, ni 
poV el Ejecutivo, en forma más directa.. 

Ha llegado así el día del cumplimiento 
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de] decreto 506 y los obreros portuarios no 
lo han acatado, no por deporte sino porque 
va en contra de sus intereses, originándose 
así otro conflicto. El írobierno reemplazó 
nuevamente a los obreros en huelga con 
tropa de marinería y del Ejército. 

Pero, ¿qué ha acontecido a última hora? 
Que el Gobierno ha dictado un decreto en 
qiie nombra, una Comisión Tripartita, o sea, 
sólo después de producido el conflicto y 
de haber llevado a. la marinería y al Ejér-
cito a reemplazar a los obreros portuarios 
que se habían declarado en huelga, se re-
conoce la razón que existía de nombrar esa 
Comisión, destinada a estudiar las conve-
niencias o inconveniencias de modificar el 
referido decreto número 506. 

El señor Azocar. — Es una rapidez la-
mentable . . . 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Dos trabajadores, principalmente los de 
las provincias nortinas, pusieron alma y co-
razón en la campaña que dió por fruto 
la elevación al Poder del actual Gobierno. 

Por haber actuado a su laclo, sabemos de 
su fortaleza y de sus sacrificios para triun-
far por sobre' la presión, por sobre los ha-
lagos y por sobre el cohecho. 

A los grandes núcleos de trabajo, carbón, 
cobre, salitre, fueron inútilmente llevadas 
grandes cajas electorales por las fuerzas 
de la reacción: no había en ellos masa obre-
ra venal a quien comprar. 

Vimos, en la ardiente pampa salitrera, 
a caravanas de trabajadores recorrer kiló-
metros y kilómetros a pie, para llegar con 
sus manos limpias a votar por su Gobierno, 
que les ofrecía respetar sus derechos y sobre 
todo su legislación social. 

En una palabra, el actual Gobierno, lle-
gó al Poder, porque <lrubo a su lado abne-
gación y calor de pueblo. 

Y bien, señor Presidente. 
Durante este último tiempo, se ha veni-

do observando a través de las actividavles 
de los vencidos, ayer, una campaña siste-
mática de descrédito del actual Gobierno. 

Se observa lo paradojal, de que los ene-
migos de la Democracia utilizan el Régi-
men Democrático para, con toda libertad, 
en concentraciones, en banquetes, diarios y 
pasquines, ir socavando el respeto que a 

la ciudanía debe merecerles un Gobierno 
llegado limpiamente al Poder. 

Existen varios grupos que se dah la ma-
no en esta labor que ya ha llegado al te-
rreno de lo desembosado. 

Y es incuestionable que en su labor no 
llegarán a detenerse, porque están miran-
do ya derechamente al golpe de Estado, pa-
ra lo cual forman clima que les sea propi-
cio. 

El Gobierno de Izquierda tiene una pro-
pia experiencia en esta materia. 

Fué un 25 de agosto del año 1939, en que 
un señor que llaman, con toda ironía, el 
General de la Victoria, quiso comandar un 
golpe de Estado, hábilmente secundado en-
tre telones por la reacción de este país. 

El Gobernante de esa época, el nunca 
olvidado don Pedro Aguirre Cerda, leal 
y sincero amigo del pueblo; que se des-
vivió por él; que fué magnánimo y justo 
ante sus reivindicaciones; que no fué nun-
ca mudo ante la explotación de las gran-
des Empresas; ese gobernante vió que, co-
mo por encanto, fracasaba el conato contra 
su Gobierno. 

Y ese milagro lo hizo el .pueblo, que in-
vadió calles y plazas en minutos de cono-
cerse el hecho, alrededor de su Gobierno. 

En aquella oportunidad hubo al laclo del 
Gobierno democrático abnegación y calor 
de Pueblo; abnegación y calor de pueblo 
que no debe faltarle en ningún instante a 
un Gobiernp que subió en brazos de ese 
'Pueblo, despreciando halagos y tomando 
para sí, sólo esfuerzos y sacrificios. 

El hombre de trabajo, señor Presidente, 
de cualquiera región, es hombre siempre 
agradecido. 

Gobierno que sea ecuánime, justo, que 
tenga autoridad, pero sin hacer alarde de 
ella, frente al débil o al indefenso; Gobier-
no que no se sienta inclinado a contemno-
rizar más de lo conveniente con los ene-
migos de ayer.- Gobierno, en fin, que no ol-
vide donde están sus raíces, contará :;ieri-
.pi-e, en todas las oportunidades, a su al-
rededor, con abnegación y calor de pnell ' ' . 

Frente a los conflictos sociales que se 
produzcan, es indispensable que el Ejecu-
tivo no siga procediendo con 'parci ilidad 
manifiesta en contra de los t rabaif ioves 

7.—'Extraord.—Sen, 
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que pusieron ayer sus esperanzas en que 
serían respetados sus derechos. 

Por el mantenimiento del régimen demo-
crático ; por la. unidad que debe mantener-
se entre las fuerzas que contribuyeron al 
triunfo del actual Gobierno ; porque se pon-
ga. término a la obra, suicida en que se en-
cuentra empeñado el Gobierno denelgando 
justicia a los que más contribuyeron a su 
exaltación a'l Poder, es que1 liemos creído 
cumplir con un deber al hacer estas obser-
vaciones. 

HOMENAJE AL EX PROSECRETARIO 
DEL SENADO SEÑOR OIFUENTES 

El señor Duran (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Walker.. 

El señor Walker. — Los Senadores con-
servadores deseamos dejar un testimonio 
justiciero en la saetas, de la labor realiza-
da por el Prosecretario don José María Ci-
íuentes, que ha. obtenido en estos días su 
jubilación. 

Treinta, años de servicios en el Senado 
en un total de cuarenta y un años de fun-
ciones administrativas, constituirían sobra-
do motivo del agradecimiento de esta Cor-
poración. x 

Pero, con ser nxuy dilatada esa actua-
ción funcionaría, son aún más dignos de 
realce 'el elevado concepto de sus debe-
res que reveló siempre el señor Cifuentes, 
su rectitud, su extraordinaria eficiencia y 
su preparación en materias de la más va-
riada índole.. 

En las Comisiones de mayor importan-
cia del Senado, aportó el señor Cifuentes 
la .cooperación de su talento y de sus vas-
tos conocimientos en cuestiones de derecho 
constitucional, derecho administrativo', eco-
nomía y finanzas. 

Y, elevado al cargo de Prosecretario, to-
dos los Senadores pudimos aquilatar l'.i 
forma, ecuánime en que desenvolvía su ac-
ción, su dominio de los resortes de la labor 
legislativa y de las • prácticas- parlamenta-
rias y la forma severa y escrupulosa con 
que manejaba los fondos públicos puestos 
en sus manos. 

Tiene, pues, derecho este funcionario, 
que podemos señalar al país como ejem-

plar, este 'hombre a un tiempo sólido y bri-
llante, a gozar, en su mereeido descanso, de-
la persuación íntima de haber seguido en 
su larga consagración al servicio público 
una línea jamás quebrantada y de haber 
sido un aporte valiosísimo a las tareas del 
Senado durante los treinta- años de más in-
tensa labor de esta rama del -Congreso Na-
cional. 

El señor Maza.— Pido la palabra. 
El señor Lafertte. — Yo había pedido la 

palabra. 
El señor Martínez Montt.— Pido la pa-

labra. 
El señor Maza.— ¿Si me permite, señor 

Presidente ? Deseo referirme al motivo que 
ha tenido el Honorable señor Walker para 
usar de la palabra. 

Tengo encargo de los Senadores Libera-
les de adherir a los conceptos expresados 
por el Honorable señor Walker, en home-
naje a la ' labor desarrollada por el señor 
José María Cifuentes como funcionario de 
esta Corporación. 

He aceptado con a'grado esta misión, 
porque conozco la labor del señor Cifuen-
tes desde el año 1925, fecha en que fui ele-
gido Senador. En todo momento el 'señor 
'Cifuentes, ' e n el, desempeño de su labor, 
supo inspirar la confianza que este deli-
cado cargo requiere. 

Los términos que acaba, de usar el Ho-
norable Senador para calificar la actuación 
ide don José María Cifuentes, son justos; y 
por ello, en nombre de -los Senadores li-
berales, adhiero al homenaje que hoy tse le 
rinde y quiero dejar testimonio del senti-
miento con que vemos alejara-e al señor Ci-
fuentes y de la confianza con que siempre 
el Honorable Senado pudo ver el desempe-
ño de sus funciones, confianza que inspira-
ba la personalidad de este funcionario por 
su r e c t i t u d , honradez, inteligencia, prepara-
ción y extraordinaria,capacidad de trabajo. 

El .señor ¡Martínez Montt. — En nombre 
de los Senadores democráticos, adhiero con 
todo agrado al homenaje que el Honorable 
Senado' rinde en estos momentos a don Jo-
sé María Cifuentes, que hasta hace poco 
servía co;i singular eficiencia- y dedicación 
el.cargo de Prosecretario de este alto Cuer-
po. 
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La norma invariable de escrupulosa co-
r r e c c i ó n de procedimientos seguida por el 
ex Pro,secreta rio del Senado en su dilatada 
y fructífera actuación funcionaría, es la 
que correspondía a un hombre de los ante-
cedente» del señor Cifuentes, que descien-
de de ilustres patricios y meritorios defen-
sores de las instituciones democráticas de 
nuestro país. Aún más. creo que la aureola 
de justificado prestigio de qu,e se- encuen-
tra. rodeado el personal del Honorable Se-
nado, ha sido inspirada y cimentada por la 
seriedad de procedimientos de lo.s antiguos 
empleados de esta Corporación. Anhelamos 
que los jóvenes que están "iniciando su ca-
rrera al servicio del Congreso Nacional, 
inspiren su actuación funcionaría en el 
ejemplo del señor -Cifuentes, cuyo aleja-
miento es, por muchos conceptos, sensible 
para el Honorable Senado. 

En nombre de los 'Senadores democráti-
cos — repito — adhiero gustoso a este ho-
menaje, convencido de que se le rinde a un 
hombre lleno de prestigio^ cuya actividad, 
aun fuera del Honorable iSenado, lia de ser 
beneficiosa $ara el país, a través de sus 
clases en la Universidad, enseñando a 'los 
futuros hombres que tendrán que dirigir 
mañana la marcha de la República. 

El señor Grove (don Marmaduke).—De-
seo manifestar, señor Presidente, que tam-
bién los Senadores socialistas adherimos a 
las palabras pronunciadas con motivo del 
retiro del Prosecretario del Senador, señor 
José María Cifuentes. 

Hemos tomado nota de su actitud y de 
sus actividades durante todo el tiempo que 
sirvió este alto cargo y 'hemos encontrado 
que siempre supo desempeñarse con inte-
ligencia, lealtad y honorabilidad, que son 
sus cualidades características. 

HUELGA DE ESTIBADORES EN TOCO-
PILLA 

El señor Lafertte. — Aunque no escuché 
las primeras palabras que pronunció el Ho-
norable señor Vi déla, me haré cargo de la 
parte que tiene relación con la nota que él 
ha recibido. 

En mi disenso de ayer, quise dejar es-
tablecido: f primero que se han vulnerado 

los derechos de los obreros, que se ha dado 
un verdadero barrenazo a'l Código del Tra-
bajo, quitando a los obreros los legítimos 
derechos que las leyes les han concedido; 
segundo, que el .Gobierno lia cometido un 
grave error al militarizar el Puerto de To-
copilla, • haciendo que las Fuerzas Arma-
das intervengan otra vez en las activida-
des del trabajo, en las cuales tuvieron e:i 
otro tiempo actuación desgraciada. 

Ahora, respecto de que no hay entendi-
miento directo entre estas dos Compañías, 
debo decir que entre ellas hay un entendi-
miento muy estrecho, ya 'que ambas for-
man parte de la Cámara Marítima y Por-
tuaria y son las que tienen que entregar 
los embarques de las naves. 

Estas dos Compañías permitieron que es-
tos obreros, jornaleros de mar, que están 
bajo su control, que son p.fgados por sai 
intermedio, bajaran a las lanchas, modali-
dad de trabajo que los obreros de Tocopi-
lla querían corregir, como se ha hecho en 
los puertos de Iquique y Antofagasta. Es-
tas dos Compañías contribuyeron en esta 
forma a malograr los deseos de los obreros 
de Tocoiñlla. 

Deseaba hacer este alcance respecto ele 
esta cuestión. 

Ahora, quiero refer i rme. . . 
El señor Videla.— ¿Me permite, señor 

Senador? 
El motivo de mis observaciones era esta-

blecer el error en que in'currió Su Señoría 
al atribuir a las Compañías salitreras él 
origen del conflicto.' 

De la versión de la sesión de ayer. Su 
Señoría podrá desprender claramente que 
así lo afirmó, y, con el documento a que 
he dado lectura, he demostrado claramente 
que esas Compañías no han tenido interven-
ción alguna en los motivos del conflicto. 

Yo esperaba .que Su Señoría, al tomar co-
nocimiento del documento (pie he puesto a 
su disposición, reconocería la equivocación 
en que ha incurrido. 

Queda de manifiesto que las observacio-
nes de >Su Señoría eran infundadas. 

El .señor Lafertte. — Quiero referirme a 
otro asunto. 

El señor Rivera.— ¿Y, por qué no s e re-
fiere a éste? 
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El señor Rodríguez de la Sotta.— Por-
que 110 le conviene. 

SITUACION DEL DIRIGENTE OBRERO 
ARGENTINO VICTOjRIO C|0 DO VILLA. 

EI| señor Lafert.te.— 'Señor Presiden-
te : todos los ciudadanos antifascistas, todos 
los sectores democráticos del continente y, 
especialmente de nuestra Patria, se han 
sentido conmovidos por los acontecimien-
tos de orden político que se han venido su-
cediendo en la República Argentina. 

La entronización en el Poder de un gru-
po militar impulsado por la audacia de 
aventureros políticos de tendencia nazi-
fascistas ha debido preocupar, no sólo la 
atención del pueblo argentino, sino la de 
todos los hombres libres de América, que 
sienten como suya la causa de la libertad 
de esa República. 

Eíi la sesión de ayer, el Honorable Sena-
do ha tenido oportunidad de escuchar la 
autorizada palabra del Senador doctor Ji-
rón, quién se refirió en forma elocuente a 
la persecución de qué son víctimas los más 
brillantes cerebros del pensamiento argen-
tino por haber suscrito un documento va-
liente en defensa de la tradición, de la li-
bertad, y legalidad constitucional hoy con-
culcadas por un régimen de oprobio y ti-
ranía. 

Pretendo interpretar el sentimiento .uná-
nime de las masas trabajadoras chilenas y 
creo ser fiel intérprete del sentimiento de 
nuestra clase obrera, al censurar desde 
este recinto, los excesos del Poder que ejer-
ce en el país hermano ese grupo militar 
que ha tomado el Gobierno; al censurar la 
actuación de ese grupo sin otra representa-
ción que la de ser agentes del fascismo en 
el continente y sin otro apoyo que el pro-
porcionado por la fuerza de las armas que 
la Patria les confiara para la defensa de 
su dignidad nacional y de la Constitución 
y las leyes. 

El grande y noble pueblo argentino edu-
cado en las virtudes y el valor cívico de 
Mariano Moreno, 'San Martín, Sarmiento 
y Alberdi, no ha podido permanecer mu-
do y estático ante el atropello de sus leyes 
y la entronización de un régimen fascista. 
Indiferentes al rigor de las mazmorras car-

celarias, a las persecuciones, a las arbitra-
riedades y a la muerte, se han levantado 
en huelga los obreros de los frigoríficos, 
de la construcción y la metalurgia y se 
han sumado a esos movimientos los estu-
diantes de todas las Universidades. 

Los profesores universitarios, losi profe-
sionales de prestigio, sus escritores y lo 
más' selecto de la intelectualidad argenti-
na, lian firmado un manifiesto exigiendo 
volver a la normalidad constitucional, al 
restablecimiento de la democracia y de la 
solidaridad continental. 

Personalidades de gran relieve tales co-
mo los profesorts Houssay, Ceballos, Cas-
tex, iSayago y tantos otros, son separados 
de sus cátedras. Las editoriales clausura-
das, los libros quemados y los periódicos, 
revistas y diarios, sometidos .a censura. 
Las reuniones públicas han sido prohibi-
das, los locales de las organizaciones obre-
ras allanados. El Parlamento argentino ya* 
no existe, sus Tribunales de Justicia con-
servan sólo el nombre, porque se exonera 
a los Magistrados de sus cargos. 

Sin embargo, señor Presidente,' para 
honra de la magistratura americana, el 
Juez Federal de Buenos Aires, señor Ho-
racio Fox, ha sabido sobreponer, sobre to-
da otra consideración, el respecto a la ley. 
Este digno magistrado hia dictado, recien-
temente, un fallo recaído en el recurso de 
"babeas corpus" interpuesto por la . dle-
íensa de Victorio Codovilla. 

El fallo del Juez Fox no ha sido publi-
cado por prohibición expresa del Gobier-
no, por lo que, desde esta Tribuna, lo doy 
a conocer al Honorable Senado y al país. 

"Buenos Aires, noviembre 4 de 1943. 
"Visto y Considerando: l.o,— Que el 

presente recurso de "habeas corpus" dedu-
cido en favor de Victorio Codovilla se fun-
da : a) en que el nombrado se encuentra 
ilegalmente privado de su libertad, aloja-
do en la iCárcel Nacional del territorio de 
Santa Cruz, a disposición del Poder Eje-
cutivo, no obstante haber optado por salir 
del país ante el Presidente de la Repúbli-
ca, de acuerdo con el derecho que le con-
fiere el artículo 23 de la Constitución Na-
cional; y b) en que al recluirle en una 
cárcel, sometido a los. rigores del delincuen-
te común, se le ha impuesto uma^pena con-
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tra la prohibición del citado texto consti-
tucional. 

2.o— Que el Ministro del Interior infor-
ma a fojas 18 que l a persona en cuyo fa-
vor se formula este interdicto, continúa 
detenido a disposición del Poder Ejecuti-
vo, cu virtud de lo.dispuesto en el decreto 
2,419, del 12 de julio de 1943; que lia ma-
nifestado con fecha 23 de agosto del co-
rriente año, que deseaba salir del país, y 
que esa petición, como otras análogas he-
chas por intermedio de apoderados, serán 
resueltas oportunamente por el Poder Eje-
cutivo . 

3.o—- Que encontrándose el país en esta-
do de sitio, por decreto de 14 de diciem-
bre de 1942, prorrogado por el del 21 de 
julio de 1943'(Número 3,299), rige el ci-
tado artículo 23 de la Constitución Nacio-
nal >que dispone que en tal situación que-
dan suspensas las garantías constituciona-
les y confiere al Presidente d e j a Repúbli-
ca el poder de arrestar a las personas, si 
ellas no prefieran salir del territorio ar-
gentino . 

4.o— Que resultando del informe antes 
referido que Victorio Codovilla "manifes-
tó que deseaba salir del país", ante el Po-
der Ejecutivo; y que su opción aún no ha 
sido resuelta, no obstante el largo lapso 
transcurrido desde que fué presentada, co-
rresponde haeer lugar a este recurso de. 
amparo a la libertad, por ser el remedio 
que da la Carta Fundamental para la. si-
tuación de autos según la interpretación 
dada por la Corte Suprema a dicho texto 
constitucional (fallo 167-267 y 195-498). 

'^Por estas consideraciones y no obstan-
te lo dictaminado por el Procurador Fis-
cal, resuelve hacer lugar al presente re-
curso de "babeas corp,us" y en consecuen-
cia librar oficio al señor Ministro del In-
terior para que autorice la salida del te-
rritorio argentino, solicitada por Victorio 
Codovilla. Notifíquese y oportunamente 
archívese. —Horacio F o x " . 

La vigorosa personalidad del gran de-
mócrata Victorio Codovilla es sobradamen-
te conocida en América para trazar aquí 
una semblanza de ella. Todo Chile ha vis-
to la figura de este talentoso pensador y 
publicista en carteles que llevan la firma 

de los dirigentes de la Confederación de 
Trabajadores de Chile, de los Partidos Ra-
dical Socialista, Democrático, Socialista 
de Trabajadores y Comunista, colocados 
en call.es ,y plazas, en los que se recla-
ma- por isu libertad. Eminentes personali-
dades de nuestra Patria y de América han 
clamado también por ella; y, fentre otros, 
le lian ofrecido asilo los Gobiernos de Uru-
guay, Cuba y Méjico. 

,'Señor Presidente, la salud de Victorio 
Codovilla está en peligro. Yo, que conoz-
co el rigor de las tiranías, los abusos del 
poder y las flagelaciones; yo, que be su-
frido prisión, destierro y confinamiento, 
por haber defendido a los trabajadores y 
a la Nación chilena, como tantos otros mi-
litantes de la democracia en nuestro país, 
antes que la unidad que forjásemos permi-
tiese el imperio de la Constitución y ladey, 
creo tener derecho para reclamar de mis 
Honorables colegas del 'Senado el apoyo 
pai'a quienes luchan por la implantación 
de la democracia y por el triunfo de és-
ta sobre las hordas retardatarias de la bar-
barie nazi. 

Por haber sido huésped honrado del pue-
blo argentino, por la amistad que me liga 
con algunos de sus mejores hijos y, muy 
en especial, con Victorio Codovilla, solici-
to del Honorable Senado se envíe un te-
legrama al Gobierno argentino en favor 
de la libertad de este gran hombre; y, al 
mismo Tiempo, pido a los Honorables Se-
nadores iutercedan ante nuestro propio 
Gobierno para que se le preste asilo en 
nuestro país. 

El Honorable Senado de la República no 
puede permanecer indiferente. El recurso 
de "babeas corpus" constituye una de las 
más preciadas conquistas democráticas de 
la humanidad. Pese al- pronunciamiento 
del señor Juez Federal cuyo texto lie dado 
a conocer, Victorio iCodovilla continúa 
preso. Al pedir su libertad, sólo se cumple 
con'un sagrado deber de solidaridad y de 
respeto a la dignidad humana. 

El señor Duran (Presidente) .•— En dis-
cusión la indicación del Honorable señor 
Lafert te . 

Tiene la palabra el Honorable señor Gro-
ve, don Marmaduke. 
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INVITACION AL MINISTRO DE RELA-
CIONES EXTERIORES 

El señor Grove (clon Marmaduke). — Me 
permito pedir al señor Presidióte se sirva 
recabar el acuerdo de la Sala para rogar 
ad señor Ministro de Relaciones Exteriores 
tenga ¡a bondad de dedicarnos una sesión 
para ilustrarnos, en forma más completa 
que las informaciones de prensa, acerca de 
la jira que con. tanto éxito ha efectuado 
por los países del Norte y Snd América; lo 
que será seguramente de interés para el 
Honorable Senado. 

PUBLICACION IN EXTENSO DE DIS-
CURSOS 

El señor Grove (dan M a r m a d u k e ) — 
Solicito también del señor Presidente tenga 
a bien obtener- el acuerdo de la Sala para 
publicar in extenso el discurso pronunciado 
en esta sesión por nuestro Honorable coleiga 
y amigo el señor Martínez, don Carlos 
Alberto, porque considero interesante que 
la opinión pública conozca los detalles ex-, 
puestos en esta Sala y que en la reseña que 
se hace [tora la prensa no podrán darse a 
conocer en forma completa. 

El fieñor Duran (Presidente). — Solicito 
el acuerdo de la Sala para publicar in exter 
8o el discurso que acaba de pronunciar el 
Honorable señor Martínez, don Carlos 'Al-

V 

berto. 
El señor Martínez Montt. — Con el per-

dón del Honorable Seiiado, me permito, am-
pliar la indicación formulada, para que 
también SP publique lo expresado en SP-
sión de ayer por el Honorable señor Lafertte 
y por el Senador que habla, en. razón de 
que ftstas intervenciones inciden en la maíe-
rip que trató el Honorable señor Martínez, 
don Carlos Alberto. 

El señor Alessandri. — ; Todas estas pu-
blicaciones se paigan, señor Presidente? 

E! señor Duran (Presidente). — Sí, se-
ñor Senador. 

El señor Alessandri. — ¿Y están los tiem-
pos par? esta,1? cosas? 

El señor Grove (don Marm'adiuke).. — 
Hav presupuesta especial para eso. 
• El señor Alessandri. '— ¿¡CVinio están,los 

fondos del'presupuesto? 

El señor Cruz Concha. — Con la publica-
ción que hacen los diarios es suficiente. 

El señor Alessandri. — Si tomamos la 
costumbre de estar publicando constante-
inlente los discursos que se pronuncian en 
esta Sala, tal práctica puede resultar muy 
gravosa. Estas publicaciones son bastante 
caras,, y además, el papel está muy escaso. 

El señor Grove (don Marmaduke).— En 
•otras oportunidades se ha procedido en la 
misma forma. 
. El señor Alessandri — Yo no me opongo 

a qué se haga la publicación, señor .Sein'ador. 
El señor Azocar. — Sin embargo, se publi-

can los debates de todas las sesiones de la 
Honorable Cámara de Diputados, que son 
mucho más extensos. 

El señor Martínez Montt.' — Haría indi-
cación para que, después de la publicación 
qute se ha solicitado en este momento, el 
Honorable Senado tome • el acuerdo de no 
publicar in extenso nada de lo que se diga 
en esta Sala. De esta maniera, ningún se-
ñor Senador estaría en situación de apoyar 
u objetar indicaciones como la que se ha 
formulado . Eso sería lo más lógico. 

El señor Duran (Presidente). — Solicito 
el acuerdo de la Sala para publicar el dis-
curso pronunciado por el Honorable señor 
Martínez, dpn Carlos Alberto. 

1 El señor Rivera. — Me opongo. 
El señor Walker . - Xo. señor Presidente. 

El señor Duran (Presidente). — Hay opo-
sición . 

El íior Martínez Montt. - - Que se vote 
la indicación, señor Presidente. 

El señor Duran. — (Presidente). — S e 
va volar, señor Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor Errá-
311.-i / . 

El señor Errázuriz. — Me permito pro-
poner .que, si la Sala, y especialmente el 
Honorable señor Grove,. no tienen inconve-
nientes, se desglosara, del discurso del señor 
Senador, lo relativo a don José María Ci-
fuent.es, y se .publicara en el Boletín d» Se-
siones a continuación de los discursos de los 
Honorables señores Walker.. Miaza y Mar-
tínez Montt. 

El sfñor Grove (don Marm'adiuke) — 
Con todo agrado. 

El señor Lafertte. — Muy de acuerdo 
con 'Su Señoría. 

El señor Rivera. — Quiero hacer una indi-
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ca/ción que modifica la que se acaba de for-
mular sobre publicación de discursos. 

Proipcng'o que esas publicaciones se haigan 
con cargo a la dieta de los Senadores que 
.han pronunciado los discursos y de aquéllos 
que soliciten su publicación. 

El .ieiñor Grove (don Marmaduke). .— 
Acepto esa indicación siem'pre que sea con 
éfocto retroactivo. 

El scñ'or Rivera. — • Con forme. 
El señor Estay. — ¿Cuánto tiempo queda 

para el término de la Hora de Incidentes? 
El señor Duráoi (Presidente) —• Ha ter-

minado la Hora de Incidentes. 
Se van a votar las indicaciones pe-ndien-

tevs 

PETICION SOBRE ENVIO DE UN TELE-
GRAMA AL GOBIERNO ARGENTINO 

El señor Secretario. — Indicación del 
Honorable señor Laifertte. 

Pide' e'l señor Senador que el Honorable 
Senado acuerde dirigir telegrama al Go-
gierno argentino para rogarle ponga en li-
bertad a'l detenido político señor Victoirio 
Codovi'lia. 

El señor Duran (Presidente) — En dis-
cusión la indicación del Honorable señor 
Lafertte a que se acaba de dar 'lectura. 

El señor Amunátegui. — ¿,A quién se va 
a enviar la nota, señor Presidente. 

El señor Secretario. — Al Gobierno argen-
tino, señor Senador. 

El señor Lafertte. — No se puede enviar 
al Señado, al Parlamento argentino, porque 
no está en funciones. 

EQ señor Walker. — Creo que previamen-
te debemos votar la admisibilidad de esta 
indicación^, pon-que considero que ella'no está 
de acuerdo c'on lo prescrito por la Consti-
tución en cuanto a facultades del Senado. 

El señor Maza. — Cuestiones de esta na-
turaleza se han votado varias Teces... 

El señor Alessandri. — Oonstitucioniail-
metnfe no se puede hacer. 

El señor Martínez Montt. — En todo ca-
so, habría que enviar el telegrama por con-
ducto regular. 

El señor Alessandri. — Repito que consti-
tuci<Mi¡aCimente no se pued'e hacer. 

El señor Amunátegui. .— Si el Senado 
carece de facultad para fiscalizar los actos 
del Gobierno chileno, mal puede pretender 

inmiscuirse en los actos del Gobierno argen-
tino,, aunque todo« estemos de acuerdo con 
la, justicia de la petición. 

Tampoco tenemos la facultad de declarar 
la guerra. . . 

El señor Lafertte. — Pero tenemos la de 
declarar la p a z . . . 

El señor Duran (Presidente) — ¿Retira 
su indicación el Honorable señor Lafertte? . 

El señor Lafertte. — No, señor Presiden-
te. 

El señor Duran (Presidente). — En dis-
cusión la indicación del Honorable señor 
Laifertite. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Maza — Señor Presidente, se 

ha formulado la cuestión previa, de l'a admi-
sibilidad de la indicación a votación. 

El señor Durán (Presidente). — En vota-
ción la proposición de admisibilidad. 

Durante la votación 
El. señor Martínez (don Carlos A . ) . — 

Señor Presidente, en diversas oportunida-
des. el Honorable Senado se ha pronunciado 
en favor clel envío de telegramas a gobier-
nos de pueblos vecinos. Esas veces ha sido 
paira felicitar o aplaudir a determinados 
gobiernos. Creo que, el Honorable Senado 
tiene también facultad para hacer peticio-
nes, como -e,s el caso actual. 

En consecuencia, voto que no. 
El señor Grove (don Marmaduke). — 

Voto afirmativamente, señor Presidente, 
porque esta indicación no envuelve ninguna 
censura para el Gobierno argentino. En 'la 
comunicación propuesta, sólo le expresaría-
mos nuestro deseo de hombres libres en or-
den a que se pong-a en libertad y se permita 
venir a nuestro país, si ese Gobierno lo es-
tima conveniente, a un luchador del oitro 
lado de Los Andes. 

El señor Urrejola. (don José Francisco) 
— Señor Presidente, considero m'ala práctica 
el que tratemos de dar normas a gobiernos 
que solí amigos nuestros y respetables!. Creo 
inconveniente enviarles censuras o inmis-
cuirse en actos de su política interna.. 

Es distinto el caso de enviar una felicita-
ción o expresar sentimientos que no sean de 
crítica o censura, que es precisamente lo que 
involucraría el telegrama solicitado por el 
Honorable señor Lafertte. 
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Voto que no. 
El señor Lafertte. — Señor Presidente: eji 

otras ocasiones se han mandado felicitacio-
nes por acuerdo del Honorable Senado. Es-
ta precisamente no es una felicitación. . . 

—Risas. 
El' señor Lafertte. — . . .pero tampoco 

es una censura al Gobierno del país vecino, 
sino una referencia a la resolución dictada 
por un juez de la capital arpe aliña. Por eso, 
me parece lógica y conveniente mi petición 
y la voto afirmativamente. 

El señor Estay.— El Partido Democrático, 
como entidad, firmó la nota a. que se ha re-
ferido el Honorable señor Lafertte. Desea-
mos que en toda América impere la liber-
tajd apoyada en el derecho y la 'justicia; pe-
ro estimamos que, consi;itucioualmente¡, el 
Senado no puede enviar esta comunicación. 

Voto que no. • 
E'l señor Cruzat. — ¿De qué se trata? 
El señor Secretario. — Está en votación 

una cuestión previa planteada por el Hono-
rable señor Waüker, en virtud de la. cual se 
consulta a la Sala si es no admisible la in-
dicación del Honorable señor Lafertte, que 
propone al Senado el envío de telegrama al 
Gobierno argentino para rogarle pouig'a en 
libertad al detenido político Victorio Godo-
villa. 

El señor Cruzat. — Aunque simpatizo 
profundamente con la petición formulada, 
opino iyie no corresponde al Honorable Se-
nado adaptar- un pronunciamiento s-obre el 
particular. 

Voto que no. 
El señor Rodríguez de la Sot^a. — Voto 

que no. porque podría pasarle al Senado 
aligo parecido a lo que les ocurrió a ciertos 
pretensos intelectuales-que enviaron un tele-
grama similar al Gobierno del Ecuador. 

El señor. Secretario. — Resultado de la 
votación: 19 votos por la negativa, 8 votos 
por la afirmativa, y 3 abstenciones. 

El señor Duran (-Presidente).— El Hono-
rable Senado declara inadmisible la indica-
ción formulada por el Honorable señor La-
fertte. 

PUBLICACION DE DISCURSOS 

El señor Duran (Presidente).— Se va a 
poner en votación la indicación ¡formulada 

por el Honorable señor Grove (don Marma-
duke) y complementada por el Honorable 
señor Martínez Montt, sobre publicación de 
discursos.' 

El señor Secretario.—El señor Presidente 
pone en votación una indicación del Hono-
rable señor Grove, don Marmaduike, para 
publicar e-1 discurso pronunciado en la Ho-
ra de los Incidentes de la sesión de hoy, por 
el Honorable señor Martínez, don Carlos 
Alberto, referente al conflicto obrero del 
Norte, y "que fué complementada por otra 
del Honorable señor Martínez Montt para 
que también-se publiquen los discursos pro-
nunciados en la sesión de ayer por Su Seño-
r ía 'y por el Honorable señor Lafertte, con 
respecto al mismo asunto. 

El señor Martínez Montt.— Son discursos 
muy cortos, ipor lo demás. 

El señor Azócar.—Cortos y buenos. 
El señor Duran (Presidente).—Si no se 

pide votación, claré por aprobada la indica-
ción. 

El señor Rivera.— Que se vote, señor Pre-
sidente. 

Eíl señor Duran (Presidente).—En vota-* 
ción. . 
, —-Durante da votación. 

El señor Rivera.— Voto que no, por con-
sideración a los gastos del Honorable Sena-
do. No es posible que continuamente este-
mos 'autorizando la publicación de discursos. 
En la prensa se publica un extracto de las 
sesiones, v además, se publica, el Diario de 
Sesiones. 

Si se acepta ahora esta indicación, más 
adelante nos veremos forzados, por deferen-
cia mal entendida en este caso, a aprobar 
todas las que se formulen sobre publicación 
de discursos. 

No podemos seguir por este caminó, cer-
cenando en forma, -grave los fondos del Ho-
norable Senado, pues ello obligará después a 
pedir suplementos para poder cubrir los 
gastos. 

POr estas razones, y no por el deseo de 
impedir que se conozean los discursos de los 
Honorables Senadores, voto que no. 

El señor Cruzat.— De acuerdo con el pre-
cedente ya establecido en el Honorable Se-
nado sobre esta materia, y tratándose de 
discursos ya conocidos, voto que sí. 
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El señor Alessandri.— Opino qu-e debemos y debe ponérseles coto. Sin duda que el dis-
dar ejemplo de economía no solamente con curso que ahora se trata de publicar es in-
palabras, sino especialmente con hechos, teresante; pero en el futuro, cuando algún 
Voto que no. Honorable Senador tenga interés en que sus 

El señor Azocar.—¡ Economicemos el cho- observaciones sean conocidas en la zona que 
colate del 'loro! representa, solicitará también su publica-

E1 señor Secretario.—Resultado de la vo- ción en tres o cuatro diarios y por deferen-
tación: 14 votos por la afirmativa, 11 por cia nos sentiremos obligados a votar afirma-
da neg-ativa y 6 abstenciones, tivamente su petición, ya que así se habría 

EJ señor Duran (Presidente).— Se va a hecho respecto de discursos anteriores a 
repetir la votación. ese. 

El señor Secretario,— El señor Presiden- * Esto no me parece conveniente, sobre to-
te pone nuevamente en votación la índica- do en atención a que >el Honorable Senado 
ción que se acaba de votar. ha tomado ya una determinación al respec-

—Durante la votación. to en forma que sus debates sean ,genera(L-
E! señor Ma<za.— Para mí no pesa tanto mente conocidos por todos los sectores. A 

la razón que se ha. dado, de que debemos co- este acuerdo debemos atenernos, y si se lle-
menzar nosotros por hacer estas pequeñas ga a presentar el caso de algún discurso es-
economías que significan da no publicación pecialísimo que deba tener mayor publiei-
de dos discursos breves: hay una cuestión dad, que su publicación sea costeada ¡por 
más de fondo. Se tomó un acuerdo, no sé si el que lo ha pronunciado o por el partido a 
a principios de. este año o a fines del ante- que pertenezca, pero de ninguna manera por 
rior, para que la versión extractada de las el Honorable Senado. No me refiero a la 
sesiones del Senado se publicara en dos o economía, que pueda obtenerse en este caso 
o en tres diarios, en vez de en uno. E-sto se particular, pero habiendo un acuerdo, debe 
hizo con él objeto de que los 'lectores ele las ser cumplido. Precisamente, cuando en oca-
diversas publicaciones de prensa tomaran siones pasadas se ha presentado esta cues-
igual conocimiento de las materias tratadas 1¡ón me he abstenido de votar o he votado 
en esta Alta «Corporación. En esta forana se •afirmativamente por la deferencia que ha de 
(aumentó, en tres o cuatro veces el gasto que existir entre nosotros; pero ahora que exis-
demandaban con anterioridad tales publi- ten estos antecedentes respecto de estas flu-
caciones. blicaciones, debo darlos a conocer para fun-

Haciendo éstas en diarios que son leídos dar mi voto en contra, 
en distintos círculos, toda la opinión ipúbli- El señor Duran (Presidente).— Terminada 
ca tiene noticia de los debates del Senado. l a votación. 
Cirando un individuo o sector determinado El señor Secretario. — Resultado de la 
quiere imponerse más detalladamente de las votación: 16 votos por la afirmativa, 12 
materias tratadas, puede recurrid a la ver- por la negativa y 3 abstenciones, 
xión in extenso del Diario de Sesiones. El señor Duran (Presidente). — Apro-

Tal es el fundamento que se tuvo para bada la publicación, 
acordar la publicación de la versión extrac-
tada en varios diarios. AUMENTO DE RENTAS MUNICIPALES. 

Es cierto que en diversas ocasiones se ha —INCLUSION EN LA CONVIOCATO-
propuesto ]a /publicación de determinados; RIA. 
discursos, y por deferencia hacia algún Se-
nador, se ha consentido en ello. El señor Duran (Presidente).— E¡1 Ho-

De manera que publicar en los diarios un norable señor don Carlos Alberto Martínez 
discurso completo resulta más caro, porque solicita se oficie, al señor Ministro del In-
me parece que según el convenio que al res- terior a fin de que obtenga de S. E. el Pre-
pecto se celebró con los diarios, éstos deben sidente de la República la inclusión entre 
publicar solamente un extracto. Estas ipu- los asuntos de que puede ocuparse el Con-
blicaciones soiv̂  por *lo tanto, inconvenientes greso Nacional en la presente Legislatura, 
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del provecto que f i ja las rentas municipa-
les. 

Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
del Honorable Senador. 

DESIGNACION DE SECRETARIO DE CO-
MISIONES DEL 'SENADO. 

til señor Secretario.— Los Presidentes de 
las Comisiones Permanentes del Honorable 
Senado, en reunión de hoy, acordaron p-ropo-
poner al Honorable 'Senado para el cargo 
de Secretario de Comisiones, en la vacan-
te producida" por la- promoción del señor 
Fernando Altamirano, al señor Con zafo 
González Devoto. 

EH señor 'Grove (don Marmaduke). — 
No se ha votado mi proposición, señor Pre-
sidente. 

El señor Duran (Presidente).—Oportu-
namente va a ser votada, Honorable Sena-
dor. 

Si le parece al Honorable Senado, se 
¡procederá, de acuerdo con la proposición 
de que acaba de darse cuenta, de los Pre-
sidentes de las ICoanisionels Permanentes 
del Honorable Senado, a designar al señor 
Gonzalo González Devoto en el cargo de 
Secretario de Comisiones. 

El señor Rivera..— Debe votarse, señor. 
Presidente. 

El señor Duran '(Presidente). —!Se va a 
votar. 

El señor Amunátegui.— ¿En qué forma 
se realiza el ascenso del personal? ¿Cuál-
es el ascenso que tiene el personal? 

El señor Duran (Presidente).— El car-
go de Secretario de (Comisiones le corres-

. pon de al señor Gonzalo González, en vir-
tud de la vacante dejada por el señor Fer-
nando Altamirano con su ascenso a Prose-
cretario del Senado. Ambos cargos, son de 
designación del Senado. 

El señor Martínez Montt.— ¿Es votación 
secreta también? 

El señor Durán (Presidente). —Sí, Ho-
norable Senador. 

En votación. 
El señor Secretario.— Resultado de la 

votación: 28 votos, todos a favor deQ señor 
Gonzalo González. 

El señor Durái^(Presidente).— En con-

secuencia, queda designado para el cargo 
de Secretario de 'Comisiones el señor G-on-
zaJo González. 

INVITACION AL MINISTRO DE RELA-
CIONES EXTERIORES. 

El señor Secretario El Honorable se-
ñor Grove, clon Marmaduke, 'ha formula-
do indicación para que se oficie al señor 
Ministro de 'Relaciones Exteriores invitán-
dolo a hacer una exposición del viaje que 
acaba de realizar, ante esta Corporación 

El señor Grov<e (don Marmaduke).— Em 
realidad, 110 hay necesidad de que se ofi-
cie ; basta con que el Honorable señor Pre-
sidente se ponga de acuerdo con el señor 
Ministro d e Relaciones. 

El señor Walker.—Se trata de una sim-
ple invitación. 

El señor Duran (Presidente).— Sí, señor 
Senador. Se procederá en la forma acos-
tumbrada, detex-minando la Mesa la opor-
tunidad de hacerlo. 

INTEGRO DE COMISIONES 

Eil señor Secretario.—El señor Presiden-
te propone al Honorable Senador señor 
Maximiano Errázuriz para que integre la 
'Comisión de Gobierno, en reemplazo del 
Honorable Senador señor Mjiguel Crucha-
ga, (pie está ausente; y al honorable Sena-
dor señor Horacio Walker para que in-
tegre la Comisión de Relaciones Exterio-
res, también en reemplazo del Honorable 
señor Cruchaga. 

El señor Durán (Presidente). — Si le 
parece al Honorable Senado, quedarán de-
si;limados ] o s Honorables señores Errázuriz 
y Walker para integrar las Comisiones de 
Gobierno y de Relaciones Exteriores, res-
pectivamente, mientras dure la ausencia 
del Honorable señor 'Cruchaga. 

E'l señor Bravo.— f,Y la 'Comisión de De-
fensa Nacional, aún no ha sido integrada, 
señor Presidente? 

pi señor GroVe (don Marmadufee). — 
Hace más de un mes -que propusimos al 
Honorable señor Azocar en reemplazo del 
Honorable señor Dorhíngu'ez. 

El .señor Ortega.— Eso quedó estable-
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ciilo en la sesión en que se dió cuenta que 
faltaba un informe de la Comisión de De-
fensa Nacional. 

El señor Duran '(Presidente).— Algunos 
señores Senadores han pedido dejar pen-
diente este asunto hasta la sesión ipróxima. 

El señor Martínez Montt.— Pero mien-
tras tanto podríamos designar al Honora-
ble señor Azúcar en remplazo del Honora-
ble señor Domínguez. 

El señor Duran (Presidente).— Si le pa-
r í ce al Honorable Senado, se designará al 
Honorable señor Azocar, a propuesta de la 
Mesa, en el cargo del Honorable señor Do-
mínguez, como miembro de la Comisión de 
Defensa Nacional. 

Acordado. 
•Se suspende la sesión. 
—Se suspendió la sesión a las 17 horas, 

43 minutos, 

MODIFICACIONES AL ARTICULO l,o 
DE LA LEY 4.054 

—Continuó la sesión a las 18 horas, 25 
minutos. 

El señor Azocar (Presidente). — Conti 
íitía 'la sesión. 

El señor Secretario. — ¡Corresponde con-
tinuar la discusión del proyecto de la Ho-
norable Cámara de Diputados que modifica 
la ley N.o 4,054. 

El artículo l.o fué aprobado en la se-
sión de ayer. 

El señor Gajardo (Ministro de Justicia). 
¿Me permite señor Presidente? 

Como el Honorable Senado pidió informe 
a la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, sobre el proyecto de Reforma 
Constitucional, la que ya lo 'ha evacuado, 
parece que habría acuerdo e" el Honora-
ble Senado para tratar este asunto -de pre-
ferencia. 

El señor AUvarez. — Además es urgente 
tratarlo para resolver sobre la convocatoria 
del Congreso Pleno. 

El señor Gajardo (Ministro de Justicia). 
—En caso que se apruebe el informe de 
la Comisión, deberá reunirse el Congreso 
Pleno. 

El señor Azocar (Presidente). — Si le 
parece al Honorable Senado, se entraría a 

tratar de inmediato el proyecto de Refor-
ma 'Constitucional. 

Acordado. 

RE HORMA CONSTITUCIONAL. — RES-
TRICCION DE LA INICIATIVA PARLA-
MENTARIA EN MATERIA DE GASTOS 

PUBLICOS 

—El señor •Secretario da lectura al in-
forme de la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia, recaído en el proyecto 
de Reforma Constitucional que limita la 
iniciativa parlamentaria en materia de gas-
tos públicos, cuyo texto aparece en la 
Cuenta de la presente sesión. 

El señor Azocar (Presidente). — En dis-
cusión. 

Ofrezco 'la palabra. • 
El señor Contreras Labarca,, — Pido la 

palabra. 
E'l señor Azocar (Presidente). — Tiene 

Ja palabra el Honorable señor Contreras 
Labarca, 

El señor Contreras Labarca. — La cir-
cunstancia de no haber podido concurrir 
a la sesión que celebró ayer la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, de la 
que formo parte, para discutir la consulta 
que el Honorable Senado le ha formulado 
sobre el ¡proyecto de Reforma Constitucio-
nal, me (ha impedido conocer el debate pro-
ducido en esa Comisión, lo que lamento. 
Lo lamento especialmente porque —debo 
declarar a esta Honorable Corporación— 
no estoy de acuerdo con los fundamentos 
y con las conclusiones a que ha llegado 
esa Comisión y que se expresan en el in-
forme que se acaba de leer. 

IVÍB 'voy a referir fundamentalmente al 
primer punto de la consulta evacuada por 
la Honorable Comisión. 

Según el artículo 108 de la Constitución 
Política del ^Estado, la reforma de las dis-
posiciones constitucionales se someterá a 
las tramitaciones de un proyecto de ley. 
Esta es la regla general, señor Presideùte. 
Pero este inciso l.o del artículo 108 se ha 
cuidado muy bien, de agregar que este pre-
cepto general tiene excepciones, y, por eso. 
a renglón seguido agrega : " . . . sa lvas las 
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lexcepciomes ¡que a continuación >se indi-
can". 

De manera que, tratándose de modificar 
la Constitución [Política, se deben tomar en 
cuenta no tan sólo las disposiciones consti-
tucionales relacionadas con el método para 
•elaborar una ley, sino también, y de ma-
nera particular, las disposiciones de 
carácter excepcional cine señala este mismo 
artículo 108, Estas disposiciones de carác-
ter excepcional tienen, evidentemente, un 
carácter restrictivo, y para resolver la -con-
sulta evacuada por „la. 'Comisión de Cons-
titución, Legislación y Justicia, es preciso 
atender de manera particular al sentido de 
ellas. 

La Constitución ha- querido dar estabili-
dad á sus preceptos, y la idea fundamental 
de los constituyentes fué, sin duda alguna, 
restringir los métodos habituales que tiene 
el Parlamento para aprobar una ley, impo-
niendo tramitaciones de carácter especial. 

'Las características de estas restricciones, 
son, entre otras, las que se refieren al quo-
rum que deben tener las dos ramas del 
Congreso liara elaborar y aprobar una re-
forma constitucional. Este quorum está se-^ 
ñalado en el inciso 2.o del artículo mencio-
nado, que dice así: "El proyecto de refor-
ma necesitará para. sei; aprobado en cada 
Cámara, el voto conforme de la. mayoría de 
los Diputados o Senadores en actual ejerci-i 
ció". 

La Constitución, por lo tanto, establece 
una mayoría de carácter especial: la mayo-
ría de los Diputados y Senadores en actual 
ejercicio, v exige que esta mayoría dé a la 
reforma Constitucional su "voto confor-
me". 

Ahora bien, ¿ qué se debe entender por 
"voto conforme'*? La Honorable Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia, 
afirma que la expresión "voto conforme" 
no se debe interpretar en el sentido de 
"voto favorable". En esto encuentro ya un 
error fundamental de interpretación de la 
Carta Fundamental. "Voto conforme" sig-
nifica que1 la mayoría de la Cámara de Di-
putados y la. mayoría del Senado deben 
coincidir, deben concordar, precisamente, 
en los términos de la reforma constitucio-
nal. 

El Diccionario de la Lengua define la 
palabra "conforme" de la manera siguien-
te : ''Conforme. — Igual, proporcionado, co-
rrespondiente. Acorde con otro en un mis-
mo dictamen, o unido, con él para alguna 
acción o empresa. Denota relaciones de 
conformidad, correspondencia o m o d o . . . " . 

Como se ve, la interpretación que el Dic-
cionario nos da de esta expresión, coincide 
en que la. exigencia de la Constitución, en 
lo que respecta a los votos que debe dar 
la mayoría de la 'Cámara y del Senado, de-
be ser, precisamente, el voto igual, con-
forme, concordante, tanto en una como en 
otra rama del Parlamento. No se puede ha-
cer ulia reforma constitucional si no exis-
te esta conformidad, esta congruencia de 
voluntades, esta coincidencia, de expresión 
de, la voluntad soberana del pueblo para 
introducir reformas o modificaciones en la 
Carta Fundamental. 

La Honorable Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, considera, que en 'la 
tramitación de una reforma constitucional 
se puede producir disconformidad entre 
una y otra Cámara, y que en tal caso pre-
domina o impone su voluntad la Cámara 
que ha tenido mayoría. 

Considero que éste es un error de in-
terpretación. 

El conocido profesor de Derecho (insti-
tucional señor Guerra, tantas veces cita-
do en este Honorable Senado cada vez que 
se trata de conocer el verdadero espíritu 
de nuestra legislación constitucional o de 
apreciar la extensión de su texto, dice lo 
siguiente: "El primer paso es la discusión 
y aprobación de la reforma en ambas Cá-
maras, con la misma tramitación que las 
leyes ordinarias, salvo la diferencia de que 
las reformas .constitucionales sólo se en-
tenderán aprobadas .cuando hayan obteni-
do el voto conforme de la mayoría de los 
Diputados y de la mayoría de los Senadores 
en ejercicio actual de sus funciones". 

La interpretación del señor Guerra es 
suficientemente explícita, para permitir la 
conclusión de que 1a. Carta Fundamental 
exige el quorum de 'mayoría de Diputados 

•y Senadores en ejercicio ' como condición 
fundamental para que el Parlamento pueda 
aprobar una reforma de sus preceptos. 
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La Comisión, en su dictamen, hace uua 
declaración que, a mi juicio, no tiene fun-
damento alguno en .el texto del artículo 
108, y es, por consiguiente, arbitraria. Di-
ce que de tales o cuales antecedentes se 
deduce que el ánimo del constituyente fué 
solamente establecer el quorum especial de 
asistencia, a base de los Parlamentarios en 
ejercicio, en la aprobación de las refor-
mas constitucionales. El quorum que exige 
la Constitución ipara aprobar una reforma 
constitucional no se refiere, de ningún mo-
do, a la asistencia; se refiere, precisamente, 
al hecho del voto, y al voto conforme de 
orna y otra Cámara. El mismo artículo 108, 
en su inciso 8.o, contribuye a afirmar la 
idea de que el quorum de asistencia está eli-
minado del inciso segundo, puesto que cu ese 
inciso 3.o se dice que los ¡Señores Senadores 
saben: "lias dos Cámaras, reunidas en sesión 
pública, con asistencia de la mayoría total 
de sus miembros, sesenta días después de 
aprobado un proyecto en 1a. forma señala 
da en el inciso anterior, tomarán conoci-
miento de él y procederán a votarlo, sin 
mayor debate". En el inciso 3.o, como 
ve la Honorable Corporación, se hace re-
ferencia expresa a este quorum de asis-
tencia del Congreso Pleno, y no se ve de 
qué modo, atendiendo a qu'é principios de 
interpretación jurídica, se podría también 
llegar a la conclusión de que el inciso 2.o 
se refiere a la asistencia, cuando no habla 
para nada del quorum de asistencia y se 
refiere sólo al de votación. 

Los señores miembros de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, a los 
cuales respeto y cuyo conocimiento*y ver-
sación jurídica sería inoficioso destacar 
ante los Honorable colegas, se han refe-
rido a otro punto : al "espíritu de los cons-
tituyentes". Y expresamente aluden a una 
declaración contenida en la página >3¡90 de 
las "Actas oficiales de las sesiones celebra-
das por la Comisión y Subcomisiones en-
cargadas del estudio del proyecto de Nue-
va Constitución Política de la República", 
correspondientes a la trigésima sesión de 
la'Subcomisión de Reformas Constituciona-
les, de 13 de julio de 19I2>5, declaración que 
se refiere a un hecho del cual se dejó ex-
presa constancia en esta nota. 

Voy a leer el texto literal, señores Se-
nadores, que se encuentra en la página 390. 
Dice así: "Ekseñor Maza (don José) nues-
tro Honorable colega—, Ministro de Justi-
cia, hace una consulta a la Subcomisión 
respecto al sentido del artículo 111 del 
proyecto .que en Su inciso ,2.o dice: "El 
proyecto de reforma necesitará para ser 
aprobado en cada rama del Congreso, el 
voto conforme de la mayoría de Diputados 
o Senadores en actual ejercicio"'. Pregun-
ta si esta mayoría se requiere en cada uno 
de los trámites constitucionales del proyec-
to, recordando que el inciso anterior dice: 
"salvas las excepciones que a continuación 
se indican". Los señores miembros de la 
Subcomisión fueron de opinión de que en 
cada uno de los trámites de un proyecto 
de reforma constitucional —en cada uno 
de los trámites— es necesario el voto con-
forme de 'la máyoría de los Diputados o Se-
nadores en actual ejercicio". 

De modo que también el espíritu del 
Constituyente, la interpretación qne el pro-
pio Constituyente dió a este precepto, y 
que está consignada en las actas, coincide 
con la interpretación que estoy defendien-
do. 

El señor Prieto. ,— ¿Me permite, señor 
presidente ? ¿Esta sesión termina a las sie-
te? 

El señor Azocar (Presidente). — A las 
7, Honorable Senador. 

El señor Prieto. — ¿No se podría pro-
rrogar I ' 

El señor Azocar (Presidente). — Si Su 
Señoría hace indicación, se solicitaría e>l 
acuerdo de la Sala para prorrogarla. 

El señor Alessandri. — Está prorrogada 
automáticamente por haberse excedido íel 
tiempo de la Primera Hora. -

El señor Prieto. — Podríamos prorrogar 
la. hora hasta que termine el señor Se-
nador. 

EL señor Lafertte. — Sería una prórroga 
bastante larga, (hasta terminar el debate. 

El señor Prieto. — Es que no valdría la 
pena tener otra sesión mañana. 

El señor |Orteg"a. —• ¡Si no vale la pe-
na discutir una materia de orden consti-
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tucioiial de la importancia de ésta, no sé 
qué valdría la tpen a. 

El señor Prieto. — Me lie referido a la 
celebración de otra sesión, en la creencia 
de que el debate puede terminarse lioy. 

El señor Azocar (Presidente). — El Ho-
norable señor Torres ha. . hecho indicación 
para prorrogar la sesión hasta las1 9. 

El señor Alvarez. — ¿Hasta las .9? 
El señor Rodríguez de la Sotta. — No 

puede prorrogarse por más de una hora. 
El señor Lafertte. —• Podríamos celebrar 

otra sesión mañana. 
El señor Torres. — Para terminar rápi-

damente esi mejota pl-oitrogar la presente 
sesión. Estimo que es lo más conveniente. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Que 
se prorrogue por una hora mientras tanto, 
para oír al señor Contreras Labarca. 

El ,señor Lafertte. — Es mejor que ce-
lebremos una sesión mañana jueves, señor 
Presidente, y en ella podrá continuar el se-
ñor iContreras" Labarca. 

El señor Gajardo (Ministro de Justicia). 
Este es un asunto que urge resolverlo rá-
pidamente y estimo que debería votarse al 
final de esta sesión. 

El señor Ortega. —, ¿Por qué no prorro-
gamos la hora? 

El señor Lafertte. —*E1 Honorable se-
ñor Contreras Labarca puede continuar ma-
ñana su exposición. 

El señor Prieto. — Puede continuar ma-
ñana en una sesión especial de 4 a 7 P. 
M„ y votaríamos al final de esa sesión. 

El señor Maza. — Puede votarse a las 6. 
El señor Ortega. — ¡No, señor! 
El señor Alvarez. — Pero debe fijarse 

una hora para la votación. 
El señor Maza. — Debemos considerar 

la situación de los Honorables colegas que 
se han ausentado en la creencia de que 
este asunto no se iba a votar hoy. 

El señor Torres. — Que se vote a las 
W/2 de la sesión de mañana. 

El señor Ortega. — . 0 al término de la 
sesión. 

El señor Videla. — Al término de la 
sesión. 

El señor Maza. — Pero si el debate ter-
mina antes, habría que suspender la sesión 

y reanudarla a las siete para votar. Mejor 
sería dejar establecido que si ha terminado 
e] debate, se votará a las 6 ^ . 

El señor Guzmán. — Sin perjuicio de 
votar antes, si se ha cerrado el debate. 

El señor Ortega. — La indicación res- -
pecto a la hora no puede referirse sino a l ' 
caso de que el debate se haya prolongado 
hasta las 7 de la tarde. 

Yo propongo que se fije como hora de 
votación las 7 de la tarde. 

El señor Ossa. — Sería mejor las 
—-Varios señores Senadores. — ¡ Las í 
El señor Prieto. — Parece que hay 

acuerdo para que la votación sea a las 6 y 
media, señor Presidente. 

El señor Azocar (Presidente). — Si le 
parece al Honorable Senado, se acordará 
celebrar ana sesión especial mañana jue-
ves de 4 a 7 de la tarde y votar a las 

Quedaría así acordado. 
El señor Guzmán. — A las 7. 
El señor Maza. — Hay varios señores 

Senadores que tienen que ausentarse al Sur 
y que tienen interés en participar en la 
votación. ^ 

El señor Azocar (Presidente). — Con-
sulto a la Sala acerca de si se votará a las 
seis y media o a las siete. 

El señor Lafertte. — Que se vote eco-
nómicamente. 

El señor Azocar (Presidente). — En vo-
tación. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — No se 
puede votar; se necesita acuerdo unániiae. 

El señor Azocar (Presidente). — ¿Se 
opone el Honorable señor Ortega, a que' la 
votaciórH sea a las ? 

El señor Guzmán. — En tal caso, que se 
cite a sesión para las tres de la tarde. 

El señor Ortega, — Me opongo, a me-
nos que se convoque a sesión para antes 
de las cuatro de la tarde. 

Lo que yo deseo, como se comprende, es 
que dis-pongamos del tiempo necesario pa-
ra dilucidar una materia de tanta impor-
tancia como ésta, sin apremio, sin estar ur-
gidos por el tiempo. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Co-
mencemos la sesión a las tres y media. 

El señor Ossa. — De tres a seis. 
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El señor Azocar (Presidente). — Queda-
ría acordado celebrar una sesión especial 
mañana de tres a seis de la tarde y que la 
votación se verifique a las seis. 

Acordado. 
Habiendo llegado la hora, queda con la 

palabra el Honorable señor Contreras La-
barca. 

Se levanta la sesión. 
—fie levantó la sesión a las 19 horas, 

cinco minutos. 

JUjain Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción. 


